




Figura A-36 Palencia, 2007

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2007 (INE) y elaboración propia.

Figura A-37 Salamanca, 2007

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2007 (INE) y elaboración propia.

Figura A-38 Segovia, 2007

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2007 (INE) y elaboración propia.
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Figura A-39 Soria, 2007

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2007 (INE) y elaboración propia.

Figura A- 40 Valladolid, 2007

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2007 (INE) y elaboración propia.

Figura A-41 Zamora, 2007

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2007 (INE) y elaboración propia.
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Figura A-43 Evolución de la dinámica natural de Castilla y León, 1975-2006

Fuente: Movimiento natural de Población, 2006 (INE) y elaboración propia.

Figura A-44 Evolución de la fecundidad en Castilla y León, 1975-2006

Fuente: Movimiento natural de Población, 2006 (INE) y elaboración propia.
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Tabla A-9 Evolución Reciente de la Fecundidad según Nacionalidad, 2000-2006

Nacimientos Cohortes fértiles Tasa de fecundidad Hijos por mujer

Españolas Extranjeras Españolas Extranjeras Españolas Extranjeras Españolas Extranjeras

2000 17.306 568 584.323 8.858 29,62 64,12 1,04 2,24
2001 16.872 687 579.363 13.658 29,12 50,30 1,02 1,76
2002 17.014 1.044 573.862 19.730 29,65 52,91 1,04 1,85
2003 17.255 1.335 568.128 24.884 30,37 53,65 1,06 1,88
2004 17.354 1.546 563.248 30.383 30,81 50,88 1,08 1,78
2005 17.574 1.851 555.920 38.924 31,61 47,55 1,11 1,66
2006 17.565 2.210 548.017 43.009 32,05 51,38 1,12 1,80

Fuente: Movimiento Natural de la Población (INE) y elaboración propia.

Tabla A-10 Población de Castilla y León por provincias, 
grupos de edad y sexo, 2007

Total Menores de 15 De 15 a 34 De 35 a 64 De 65 a 84 85 y más

Ambos sexos
CyL 2.528.417 291.392 828.417 839.270 488.062 81.276
Avila 168.638 18.976 53.231 54.415 35.753 6.263
Burgos 365.972 44.840 122.054 123.079 65.028 10.971
León 497.387 51.769 158.474 164.783 105.672 16.689
Palencia 173.281 19.246 55.162 59.857 33.332 5.684
Salamanca 351.326 40.614 114.076 114.247 70.073 12.316
Segovia 159.322 20.772 53.513 50.242 29.661 5.134
Soria 93.593 11.159 28.822 29.617 19.960 4.035
Valladolid 521.661 64.415 184.581 179.810 81.082 11.773
Zamora 197.237 19.601 58.504 63.220 47.501 8.411

Varones
CyL 1.251.082 149.626 426.631 429.560 218.571 26.694
Avila 84.897 9.723 27.649 28.729 16.590 2.206
Burgos 184.713 23.187 63.923 64.784 29.336 3.483
León 242.939 26.765 80.686 83.301 46.627 5.560
Palencia 85.505 9.744 28.307 31.158 14.589 1.707
Salamanca 171.572 21.020 57.982 57.164 31.309 4.097
Segovia 80.492 10.703 28.188 26.459 13.427 1.715
Soria 47.174 5.729 14.956 15.895 9.238 1.356
Valladolid 255.983 32.717 94.633 89.059 35.999 3.575
Zamora 97.807 10.038 30.307 33.011 21.456 2.995

Mujeres
CyL 1.277.335 141.766 401.786 409.710 269.491 54.582
Avila 83.741 9.253 25.582 25.686 19.163 4.057
Burgos 181.259 21.653 58.131 58.295 35.692 7.488
León 254.448 25.004 77.788 81.482 59.045 11.129
Palencia 87.776 9.502 26.855 28.699 18.743 3.977
Salamanca 179.754 19.594 56.094 57.083 38.764 8.219
Segovia 78.830 10.069 25.325 23.783 16.234 3.419
Soria 46.419 5.430 13.866 13.722 10.722 2.679
Valladolid 265.678 31.698 89.948 90.751 45.083 8.198
Zamora 99.430 9.563 28.197 30.209 26.045 5.416

Fuente: Padrón municipal de habitantes 2007, (INE).

261ANEXO. POBLACIÓN, DEMOGRAFÍA E INMIGRACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 261



262 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2007

Ta
bl

a 
A

-1
1

Po
rc

en
ta

je
s 

de
 p

ob
la

ci
ón

 p
or

 s
ex

o 
y 

ed
ad

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s,

 C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n 

y 
Es

pa
ña

, 
20

07

Es
pa

ña
C

as
ti

lla
 y

 L
eó

n
A

vi
la

B
ur

go
s

Le
ón

Pa
le

nc
ia

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Za

m
or

a

Se
xo

Va
ro

ne
s

49
,4

2
49

,4
8

50
,3

4
50

,4
7

48
,8

4
49

,3
4

48
,8

3
50

,5
2

50
,4

0
49

,0
7

49
,5

9

M
uj

er
es

50
,5

8
50

,5
2

49
,6

6
49

,5
3

51
,1

6
50

,6
6

51
,1

7
49

,4
8

49
,6

0
50

,9
3

50
,4

1

Ed
ad

0-
4

4,
88

3,
68

2,
93

4,
15

3,
13

3,
46

3,
67

4,
22

3,
81

4,
26

2,
98

05
-0

9
4,

68
3,

76
3,

82
4,

03
3,

44
3,

51
3,

73
4,

20
3,

92
4,

00
3,

22

10
-1

4
4,

71
4,

04
4,

44
4,

05
3,

77
4,

08
4,

11
4,

58
4,

16
4,

05
3,

73

15
-1

9
5,

16
4,

69
5,

04
4,

63
4,

59
4,

83
4,

84
4,

92
4,

57
4,

56
4,

61

20
-2

4
6,

32
5,

83
5,

65
5,

72
5,

92
5,

96
5,

91
5,

96
5,

45
5,

90
5,

56

25
-2

9
8,

27
7,

12
6,

62
7,

18
6,

91
6,

98
6,

97
7,

14
6,

40
7,

97
6,

44

30
-3

4
8,

90
7,

53
7,

08
7,

94
7,

12
6,

81
7,

21
7,

70
7,

03
8,

71
6,

40

35
-3

9
8,

42
7,

59
7,

19
7,

88
7,

31
7,

23
7,

54
7,

88
7,

35
8,

26
6,

65

40
-4

4
7,

98
7,

82
7,

69
7,

92
7,

77
7,

90
7,

77
8,

21
7,

88
7,

90
7,

30

45
-4

9
7,

22
7,

55
7,

46
7,

69
7,

68
8,

14
7,

35
7,

48
7,

40
7,

53
7,

10

50
-5

4
6,

12
6,

49
6,

15
6,

67
6,

55
7,

19
6,

18
5,

93
5,

90
6,

77
6,

26

55
-5

9
5,

60
5,

89
5,

63
6,

01
5,

76
6,

03
5,

65
5,

13
5,

30
6,

52
5,

72

60
-6

4
5,

05
5,

47
5,

37
5,

36
5,

40
5,

31
5,

60
4,

80
5,

19
5,

77
5,

68

65
-6

9
4,

08
4,

61
4,

89
4,

22
4,

85
4,

25
4,

89
4,

21
4,

62
4,

31
5,

37

70
-7

4
4,

42
5,

69
6,

16
5,

11
6,

45
5,

53
5,

83
5,

42
6,

24
4,

58
7,

27

75
-7

9
3,

66
5,

11
5,

68
4,

74
5,

69
5,

30
5,

23
5,

08
5,

87
3,

83
6,

47

80
-8

4
2,

57
3,

92
4,

49
3,

71
4,

29
4,

19
4,

02
3,

92
4,

61
2,

84
4,

97

85
 y

 m
ás

1,
96

3,
22

3,
72

3,
00

3,
36

3,
29

3,
51

3,
23

4,
32

2,
26

4,
26

Fu
en

te
: P

ad
ró

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

H
ab

it
an

te
s

(I
N

E)
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a.

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 262



Ta
bl

a 
A

-1
2 

En
ve

je
ci

m
ie

nt
o 

po
r 

C
om

un
id

ad
es

 A
ut

ón
om

as
 e

n 
20

07

To
ta

l
M

en
os

Ta
sa

 d
e

65
 y

 m
ás

Ta
sa

 d
e

80
 y

 m
ás

Ta
sa

 d
e

de
 1

5
ju

ve
nt

ud
en

ve
je

ci
m

ie
nt

o
so

br
ee

nv
ej

ec
im

ie
nt

o

To
ta

l
45

.2
00

.7
37

8.
81

1.
70

9
19

,4
9

7.
53

1.
82

6
16

,6
6

2.
04

6.
55

4
27

,1
7

A
nd

al
uc

ía
8.

05
9.

46
1

1.
80

2.
30

1
22

,3
6

1.
17

9.
30

8
14

,6
3

28
4.

73
8

24
,1

4

A
ra

gó
n

1.
29

6.
65

5
22

7.
48

0
17

,5
4

26
1.

41
5

20
,1

6
80

.0
14

30
,6

1

A
st

ur
ia

s 
(P

rin
ci

pa
do

 d
e)

1.
07

4.
86

2
15

0.
90

0
14

,0
4

23
5.

51
8

21
,9

1
70

.5
50

29
,9

6

Ba
le

ar
s 

(I
lle

s)
1.

03
0.

65
0

20
7.

19
7

20
,1

0
14

1.
05

4
13

,6
9

37
.8

25
26

,8
2

C
an

ar
ia

s
2.

02
5.

95
1

41
9.

62
7

20
,7

1
25

1.
95

3
12

,4
4

54
.5

69
21

,6
6

C
an

ta
br

ia
57

2.
82

4
96

.4
59

16
,8

4
10

6.
38

3
18

,5
7

31
.9

10
30

,0
0

C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n

2.
52

8.
41

7
40

9.
95

3
16

,2
1

56
9.

33
8

22
,5

2
18

0.
17

4
31

,6
5

C
as

til
la

 -
La

 M
an

ch
a

1.
97

7.
30

4
41

3.
71

4
20

,9
2

36
1.

50
1

18
,2

8
10

5.
41

4
29

,1
6

C
at

al
uñ

a
7.

21
0.

50
8

1.
38

2.
20

3
19

,1
7

1.
18

3.
62

8
16

,4
2

33
3.

31
0

28
,1

6

C
om

un
id

ad
 V

al
en

ci
an

a
4.

88
5.

02
9

95
8.

48
2

19
,6

2
79

3.
91

7
16

,2
5

19
8.

84
5

25
,0

5

Ex
tr

em
ad

ur
a

1.
08

9.
99

0
22

8.
35

1
20

,9
5

20
7.

01
8

18
,9

9
56

.4
97

27
,2

9

G
al

ic
ia

2.
77

2.
53

3
44

2.
37

8
15

,9
6

59
8.

28
3

21
,5

8
17

2.
12

5
28

,7
7

M
ad

rid
 (

C
om

un
id

ad
 d

e)
6.

08
1.

68
9

1.
18

1.
75

1
19

,4
3

87
5.

55
0

14
,4

0
23

4.
22

1
26

,7
5

M
ur

ci
a 

(R
eg

ió
n 

de
)

1.
39

2.
11

7
31

9.
77

9
22

,9
7

19
1.

43
2

13
,7

5
46

.8
50

24
,4

7

N
av

ar
ra

 (
C

. F
or

al
 d

e)
60

5.
87

6
11

6.
22

7
19

,1
8

10
5.

72
0

17
,4

5
32

.2
61

30
,5

2

Pa
ís

 V
as

co
2.

14
1.

86
0

35
7.

35
8

16
,6

8
39

7.
13

2
18

,5
4

10
6.

56
8

26
,8

3

La
 R

io
ja

30
8.

96
8

56
.5

23
18

,2
9

56
.7

13
18

,3
6

17
.2

48
30

,4
1

C
eu

ta
76

.6
03

20
.8

37
27

,2
0

8.
57

2
11

,1
9

1.
76

9
20

,6
4

M
el

ill
a

69
.4

40
20

.1
89

29
,0

7
7.

39
1

10
,6

4
1.

66
6

22
,5

4

Fu
en

te
:P

ad
ró

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

H
ab

it
an

te
s,

 (
IN

E)
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a.

263ANEXO. POBLACIÓN, DEMOGRAFÍA E INMIGRACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 263



Ta
bl

a 
A

-1
3 

Pr
in

ci
pa

le
s 

in
di

ca
do

re
s 

de
 e

st
ru

ct
ur

a 
de

m
og

rá
fi

ca
 p

or
 e

da
d 

en
 2

00
7

Á
m

bi
to

 
Ín

di
ce

 d
e 

Ta
sa

%
 d

e 
Ed

ad
Ed

ad
 M

ed
ia

Ín
di

ce
 d

e
G

ra
nd

es
 g

ru
po

s
es

pa
ci

al
en

ve
je

ci
m

ie
nt

o
so

br
e 

oc
to

ge
na

ri
os

m
ed

ia
de

 l
as

 P
er

so
na

s 
re

em
pl

az
o

de
 e

da
d

en
ve

je
ci

m
ie

nt
o

M
ay

or
es

de
 a

ct
iv

os
<

 1
6

16
-6

4
65

 y
 +

C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n

1,
82

31
,6

5
7,

13
44

,6
5

76
,7

3
0,

86
12

,4
0

65
,0

8
22

,5
2

C
ap

ita
le

s
1,

44
30

,2
2

5,
79

43
,0

6
76

,3
9

0,
87

13
,3

2
67

,5
3

19
,1

5

O
tr

as
 c

iu
da

de
s

1,
40

29
,6

0
5,

77
42

,6
0

76
,3

7
1,

06
13

,8
8

66
,6

4
19

,4
8

Á
re

as
 p

er
iu

rb
an

as
0,

60
26

,2
4

2,
69

37
,3

8
75

,7
8

1,
30

17
,0

2
72

,7
4

10
,2

4

In
flu

en
ci

a 
ur

ba
na

0,
67

29
,0

5
3,

44
37

,8
4

76
,1

5
1,

20
17

,6
9

70
,4

7
11

,8
4

5.
00

0 
a 

9.
99

9 
h.

1,
32

30
,5

5
5,

84
42

,1
3

76
,5

6
1,

16
14

,4
6

66
,4

5
19

,1
0

2.
00

0 
a 

4.
99

9 
h.

2,
03

31
,6

0
7,

74
45

,4
2

76
,8

0
0,

92
12

,0
6

63
,4

3
24

,5
1

M
en

os
 d

e 
2.

00
0 

h.
4,

31
34

,1
5

11
,7

0
51

,3
3

77
,2

4
0,

61
7,

96
57

,7
7

34
,2

7

Fu
en

te
: P

ad
ró

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

H
ab

it
an

te
s,

20
07

 (
IN

E)
.

Ta
bl

a 
A

-1
4 

En
ve

je
ci

m
ie

nt
o 

en
 C

as
ti

lla
 y

 L
eó

n 
po

r 
gr

up
os

 d
e 

ed
ad

 e
n 

20
07

A
m

bo
s 

se
xo

s
V

ar
on

es
M

uj
er

es

55
 y

 m
ás

85
6.

10
9

38
9.

92
8

46
6.

18
1

%
 d

el
 t

ot
al

33
,8

6
31

,1
7

36
,5

0
60

 y
 m

ás
70

7.
41

0
31

3.
75

9
39

3.
65

1
%

 d
el

 t
ot

al
27

,9
8

25
,0

8
30

,8
2

65
 y

 m
ás

56
9.

33
8

24
5.

26
5

32
4.

07
3

%
 d

el
 t

ot
al

22
,5

2
19

,6
0

25
,3

7
80

 y
 m

ás
18

0.
17

4
66

.5
55

11
3.

61
9

%
 d

el
 t

ot
al

7,
13

5,
32

8,
90

Fu
en

te
: P

ad
ró

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

H
ab

it
an

te
s,

20
07

 (
IN

E)
.

264 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2007

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 264



265ANEXO. POBLACIÓN, DEMOGRAFÍA E INMIGRACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN

Fi
gu

ra
 A

-4
7 

Ín
di

ce
 d

e 
en

ve
je

ci
m

ie
nt

o,
 2

00
7

Fu
en

te
: P

ad
ró

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

H
ab

it
an

te
s,

20
07

 (
IN

E)
y 

el
ab

or
ac

ió
n 

pr
op

ia
 .

Ín
di

ce
 d

e 
en

ve
je

ci
m

ie
nt

o
(M

ay
or

es
 d

e 
65

/ 
m

en
or

es
 d

e 
16

)
■

 M
ás

 d
e 

5
■

 3
 a

 5
■

 2
 a

 3
■

1 
a 

2
■

M
en

os
 d

e 
1

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 265



266 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2007

Fi
gu

ra
 A

-4
8 

Ta
sa

 B
ru

ta
 d

e 
m

or
ta

lid
ad

, 
20

06

Fu
en

te
:M

ov
im

ie
nt

o 
N

at
ur

al
 d

e 
la

 P
ob

la
ci

ón
, 2

00
6 

(I
N

E)
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a.

D
ef

un
ci

on
es

 p
or

 m
il 

ha
bi

ta
nt

es
M

ed
ia

 n
ac

io
na

l =
 8

,3
■

 M
ás

 d
e 

20
■

 1
5 

a 
20

■
 1

0 
a 

15
■

5 
a 

10
■

M
en

os
 d

e 
5

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 266



267ANEXO. POBLACIÓN, DEMOGRAFÍA E INMIGRACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN

Fi
gu

ra
 A

-4
9 

C
re

ci
m

ie
nt

o 
ve

ge
ta

ti
vo

, 
20

06

Fu
en

te
:M

ov
im

ie
nt

o 
N

at
ur

al
 d

e 
la

 P
ob

la
ci

ón
, 2

00
6 

(I
N

E)
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a.

C
re

ci
m

ie
nt

o 
po

r 
ci

en
 h

ab
ita

nt
es

M
ed

ia
 n

ac
io

na
l =

 0
,2

5%
■

 M
ás

 d
e 

1,
0

■
 0

,5
 a

 1
,0

■
 0

,0
 a

 0
,5

■
-0

,5
 a

 0
,0

■
-1

,0
 a

 -
0,

5
■

-1
 ó

 in
fe

rio
r

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 267



268 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2007

Fi
gu

ra
 A

-5
0 

Ta
sa

 b
ru

ta
 d

e 
nu

pc
ia

lid
ad

, 
20

06

Fu
en

te
:M

ov
im

ie
nt

o 
N

at
ur

al
 d

e 
la

 P
ob

la
ci

ón
, 2

00
6 

(I
N

E)
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a.

M
at

rim
on

io
s 

po
r 

m
il 

ha
bi

ta
nt

es
M

ed
ia

 n
ac

io
na

l =
 4

,5
■

 M
ás

 d
e 

6
■

 6
 a

 8
■

 4
 a

 6
■

2 
a 

4
■

M
en

os
 d

e 
2

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:06  Página 268



Tabla A-15 Densidad de Población en 2007

Habitantes/km2 Municipios % Superficie % Habitantes %

Despoblación (menos de 15) 1.725 76,73 71.677,4 76,16 433.175 17,17

15 a 27 (27=media regional) 287 12,77 11.413,0 12,13 222.499 8,82

27 a 54 (54=doble de la media) 140 6,23 6.224,2 6,61 228.516 9,06

54 a 88 (88=media nacional) 36 1,60 1.463,8 1,56 97.917 3,88

Más de 88 60 2,67 3.337,5 3,55 1.540.913 61,07

Total 2.248 100,00 94.115,9 100,00 2.523.020 100,00

Fuente: Nomenclátor, 2006 (INE) y elaboración propia.

Tabla A-16 Municipios según densidad de población en 2007

Habitantes/km2 Municipios % Superficie % Habitantes %

Despoblación (menos de 15) 1.729 76,91 71.603 76,32 431.110 17,05

15 a 27 (27=media regional) 284 12,63 11.003 11,73 214.719 8,49

27 a 54 (54=doble de la media) 135 6,01 6.321 6,74 232.494 9,20

58 a 89 (89=media nacional) 40 1,78 1.555 1,66 107.823 4,26

Más de 89 60 2,67 3.332 3,55 1.542.271 61,00

Total 2.248 100,00 93.814 100,00 2.528.417 100,00

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes y Nomenclátor, 2007 (INE).
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Tabla A-17 Avance del Padrón Municipal a 1 de enero de 2008 
(datos provisionales)

Población total Población extranjera

España y CCAA Residentes Incremento Residentes Incremento % del total

2007 20081 07-08 (%) 2007 2008* 07-08 (%) 2007 20081

Ávila 168.638 170.982 1,39 8.500 11.326 33,25 5,04 6,62

Burgos 365.972 373.546 2,07 23.680 32.007 35,16 6,47 8,57

León 497.387 498.383 0,20 19.265 22.819 18,45 3,87 4,58

Palencia 173.281 173.292 0,01 4.631 5.936 28,18 2,67 3,43

Salamanca 351.326 352.846 0,43 12.307 15.272 24,09 3,50 4,33

Segovia 159.322 163.644 2,71 15.729 20.363 29,46 9,87 12,44

Soria 93.593 94.576 1,05 6.855 8.393 22,44 7,32 8,87

Valladolid 521.661 528.820 1,37 23.087 29.652 28,44 4,43 5,61

Zamora 197.237 197.212 -0,01 5.727 7.667 33,87 2,90 3,89

Castilla y León 2.528.417 2.553.301 0,98 119.781 153.435 28,10 4,74 6,01

1 Las cifras correspondientes al 1 de Enero de 2008 son provisionales.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2007 y Avance del Padrón Municipal de Habitantes,
2008 (INE) y elaboración propia.
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SIGLAS, ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS
AAPP: Administraciones Públicas.

ADE: Agencia de Desarrollo Económico.

ADIF: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias.

ADSL: Línea de Abonado Digital Asimétrica.

AEDL: Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

AENA: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea.

ANFAC: Asociación Nacional de Fabricantes de Automóviles 
y Camiones.

ASEAN4: Asociación de Naciones del Sureste Asiático.

ASPF: Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica.

BEL: Boletín de Estadísticas Laborales.

BOCyL: Boletín Oficial de Castilla y León.

BOE: Boletín Oficial del Estado.

CAECYL: Consejo de Agricultura Ecológica de Castilla y León.

CCAA: Comunidades Autónomas.

CDTI: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

CEAS: Centros de Acción Social.

CEEI: Centros Europeos de Empresas e Innovación.

CEI: Comunidad de Estados Independientes.

CEL: Cooperación Económica Local.

CEPROSS: Comunicación de enfermedades profesionales de la Seguridad
Social (Aplicación informática)

CIDA: Centro de Información y Documentación Ambiental.

CINDOC/CSIC: Centro de Información y Documentación Científica
/Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

CNAE: Clasificación Nacional de Actividades Económicas.
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CNE: Contabilidad Nacional de España.

CNTR: Contabilidad Nacional trimestral.

CRE: Contabilidad Regional de España.

CT: Central Térmica.

CTR: Centro de Tratamiento de Residuos.

DG: Dirección General.

DIA: Declaración de Impacto Ambiental.

ECYL: Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

EDO: Enfermedades de Declaración Obligatoria.

EEE: Estrategia Europea de Empleo.

ELCO: Entidades Locales Obras y Servicios de interés general.

ELEX: Entidades Locales Exclusión Social.

ELNYE: Entidades Locales Nuevos Yacimientos de Empleo.

ELOR: Entidades Locales Obras y Servicios de interés público.

EPA: Encuesta de Población Activa.

ERE: Expediente de Regulación de Empleo.

EREN: Ente Regional de la Energía.

ERP: Enterprise Resource Planning.

ETCL: Encuesta Trimestral de Costes Laborales.

ETT: Empresa de Trabajo Temporal.

EXCAL: Exportaciones de Castilla y León, S.A.

FAS: Fondo de Asistencia Social.

FBCF: Formación Bruta de Capital Fijo.

FCI: Fondo de Compensación Interterritorial.

FCT: Formación en el Centro de Trabajo.

FCTC: Fundación Centro Tecnológico de Cereales.

FEADER: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

FEAPS: Confederación Española de Organizaciones a favor 
de las personas con discapacidad intelectual.

FEDER: Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

FEOGA: Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola.

FEVE: Ferrocarril de Vía Estrecha.

FIP: Formación e Inserción Profesional.
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FMI: Fondo Monetario Internacional.

FOGASA: Fondo de Garantía Salarial.

FPO: Formación Profesional Ocupacional.

FRMPCL: Federación Regional de Municipios de Castilla y León.

FSE: Fondo Social Europeo.

FUNCAS: Fundación de Cajas de Ahorro.

GESTURCAL: Gestión Urbanística de Castilla y León, S.A.

GIF: Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias.

I+D+i: Investigación y desarrollo e innovación.

IAE: Impuesto de Actividades Económicas.

IEA: Instituto de Estudios de Automoción.

IFOP: Instrumento Financiero de Orientación Pesquera.

IMI: Ingreso Mínimo de Inserción.

IMSERSO: Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

INE: Instituto Nacional de Estadística.

INEA: Escuela Universitaria De Ingeniería Técnica Agrícola.

INEM: Instituto Nacional de Empleo.

IPC: Índice de Precios al Consumo.

IPRI: Índice de Precios Industriales.

IPREM: Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples.

IPSFL: Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro.

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

ISFLSH: Instituciones Sin Fines de Lucro al Servicio de los Hogares.

ISSES: Informe sobre la situación económica y social 
de Castilla y León.

ITA: Instituto Tecnológico Agrario.

IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido.

L.O.: Ley Orgánica.

LICs: Lugares de Interés Comunitario.

LISMI: Ley de Integración Social de Minusválidos.

LOCE: Ley Orgánica de Calidad de la Enseñanza.

MAC: Mediación, Arbitraje y Conciliación

MAP: Ministerio de Administraciones Públicas.
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MCA: Marco Comunitario de Apoyo.

MER: Materiales específicos de riesgo (ganadería).

MIR: Médico Interno Residente.

MTAS: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

NTIC: Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación.

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

OIT: Organización Internacional del Trabajo.

ONG: Organización No Gubernamental.

OPEAS: Orientación Profesional para el empleo y la asistencia 
para autoempleo.

OPEP: Organización de Países Exportadores de Petróleo.

PAC: Política Agrícola Común.

PEA: Plan de Empleo Agrario.

PEIT: Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes.

PIBpm: Producto Interior Bruto (a precios de mercado).

PNAE: Plan Nacional de Acción para el Empleo.

POI: Programa Operativo Integrado.

PORN: Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

PRE: Plan Regional de Empleo.

PYME: Pequeña y Mediana Empresa.

RAF: Red Arterial Ferroviaria.

RDSI: Red Digital de Servicios Integrados.

RENFE: Red Nacional de Ferrocarriles Españoles.

RETA: Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

REVIVAL: Reserva de Viviendas Vacías en Alquiler.

RFB: Renta Familiar Bruta.

RM: Resonancia Magnética.

S.A.: Sociedad Anónima.

S.R.L.: Sociedad de Responsabilidad Limitada.

SACYL: Sanidad de Castilla y León.

SATP: Subsidio de Ayuda de Tercera Persona.

SEC: Sistema Europeo de Cuentas.

SEPES: Entidad Pública Empresarial de Suelo.
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SERLA: Servicio de Relaciones Laborales.

SGIM: Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

SIDA: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida.

SIFMI: Servicios de Intermediación Financiera Medidas
Indirectamente.

SILE: Sistema de información Laboral de Empleo.

SISPE: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

SJS: Sentencia de la Jurisdicción de lo Social.

SMGT: Subsidio de Movilidad y Compensación por gastos de
transporte.

SMI: Salario Mínimo Interprofesional.

SMS: Short Message System.

SODICAL: Sociedad de Desarrollo Industrial de Castilla y León.

SPEE: Servicio Público de empleo estatal.

TAC: Tomografía Axial Computerizada.

TAV: Tren de Alta Velocidad.

TIC: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

UEM: Unión Europea Monetaria.

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura.

UTE: Unión Temporal de Empresas.

VABpm/pb: Valor Añadido Bruto 
(a precios de mercado/a precios básicos).

VPC: Vivienda de Protección Comunitaria.

VPO: Vivienda de Protección Oficial.

VPT: Vivienda de Precio Tasado.

ZBS: Zonas Básicas de Salud.

ZEPA: Zonas de Especial Protección para las Aves.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS Y FUENTES 

Accidente de trabajo

Toda lesión corporal que el trabajador sufre con ocasión o por consecuencia del tra-
bajo que ejecuta por cuenta ajena. En el trabajo por cuenta propia de los Regíme-
nes Especiales Agrario, de Trabajadores Autónomos y de Trabajadores del Mar, se
entenderá como accidente de trabajo el ocurrido como consecuencia directa e
inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta y que determina su inclusión
en el campo de aplicación del régimen especial. Si el accidente ocurre al ir o volver
del lugar de trabajo se denomina “in itinere”.

La información de accidentes de trabajo procede de la explotación mensual que
efectúa la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales de los partes de
accidentes de trabajo notificados a través del sistema Delt@, una vez han sido
recepcionados por las autoridades laborales provinciales. 

Activos

Concepto EPA. Los activos o “población económicamente activa” es el conjunto de
personas de 16 años o más, que en un periodo de referencia dado, suministran
mano de obra para la producción de bienes y servicios económicos, o que están dis-
ponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción. Es la suma de
ocupados mas parados; ver detalle: 

289GLOSARIO DE TÉRMINOS Y FUENTES

 • PARTE 2-Tomo 2  9/7/08  10:07  Página 289



Actuaciones en materia de trabajo

Es la información obtenida a partir de los datos aportados por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social sobre las actuaciones realizadas desde dicho organismo, y
en concreto sobre infracciones en materia de trabajo y actas de obstrucción en
Castilla y León.

ADE Capital Sodical SCR, S.A.

Esta entidad funciona desde 1982 como empresa del sector del Capital-Riesgo.

Actualmente, un tercio de la misma está participado por la Agencia de Inversiones
y Servicios.

Su actividad se centra en el respaldo a la expansión de sociedades existentes o a la
creación de otras nuevas; y se materializa con la aportación de recursos financieros,
apoyo a la gestión y prestación de servicios empresariales.

ADE Financiación S.A.

Se crea como empresa pública por la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medi-
das Financieras (Disposición adicional segunda), y se constituye en escritura pública
en mayo de 2006. Está adscrita a la Agencia de Inversiones y Servicios.

La sociedad tiene como objeto social diseñar, desarrollar y ejecutar programas y
actuaciones de apoyo financiero a la actividad de las empresas de Castilla y León,
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facilitando la creación de nuevas empresas y la expansión de las ya establecidas, su
desarrollo tecnológico, competitividad y viabilidad, mediante la creación o partici-
pación en sociedades, fondos, entidades de capital riesgo, sociedades y fondos de
garantía recíproca o por cualquier otro medio o instrumento público o privado ade-
cuado a la consecución del objeto social.

ADE Internacional Excal, S.A.

Se crea en 1989 como EXCAL S.A. por la Junta de Castilla y León, transformando
en 2006 su denominación social a ADE Internacional EXCAL S.A. Está participada
mayoritariamente por la Junta de Castilla y León, que financia sus actividades a tra-
vés de la Agencia de Inversiones y Servicios, y en su capital también están presen-
tes diversas instituciones de la Comunidad Autónoma. Esta entidad se ocupa del
servicio a las empresas exportadoras y al desarrollo de la política de internacionali-
zación de la Junta de Castilla y León. Lleva a cabo las acciones contempladas en el
Plan para la Internacionalización Empresarial de Castilla y León.

Adopción

Acto jurídico por el que se concede la patria potestad sobre un menor, creando vín-
culos jurídicos de parentesco análogos a la filiación.

Afiliación de trabajadores al Sistema de la Seguridad Social

El número de afiliados procede del fichero de afiliación de los trabajadores a la Segu-
ridad Social, cuya gestión corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social
y al Instituto Social de la Marina. Existen actualmente los siguientes regímenes:
General, Especial de la Minería del Carbón, Especial Agrario, Especial de Empleados
de Hogar, Especial de Trabajadores Autónomos y Especial de Trabajadores del Mar.

La afiliación al Sistema de la Seguridad Social es obligatoria para todas las personas
incluidas en el campo de aplicación de la Seguridad Social y única para toda la vida
del trabajador y para todo el sistema. Las cifras sobre trabajadores afiliados se refie-
ren a los trabajadores en alta laboral y situaciones asimiladas, como incapacidad
temporal, suspensión por regulación de empleo, desempleo parcial, etc.; no se
incluyen situaciones de desempleo, de convenios especiales, trabajadores de
empresas acogidas a planes de reconversión y que reciben ayudas en concepto de
jubilación anticipada y situaciones especiales sin efecto en cotizaciones. El número
de afiliados no se corresponde necesariamente con el de trabajadores, sino con el
de situaciones que generan obligación de cotizar.

Agencia de Inversiones y Servicios (ADE)

Creada por la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, como Agencia de Desarrollo Eco-
nómico de Castilla y León, modificada por la Ley 13/2005 de Medidas Financieras,
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en su Disposición Final Primera, y reestructurada en 2006 con la nueva denomina-
ción de ADE Agencia de Inversiones y Servicios.

Es una entidad promotora del desarrollo de la actividad económica y del sistema
productivo de la Comunidad de Castilla y León, prestando un servicio de calidad y
orientado a las necesidades de la sociedad castellano y leonesa.

Esta nueva estructura amplía los fines y funciones de la Agencia, con la finalidad de
adaptarlos a las necesidades demandadas por el tejido económico de Castilla y
León, posibilitando de esta forma la mejora de la competitividad de las empresas de
la Comunidad en el nuevo escenario europeo.

Paralelamente, en esta modificación se incluye la actualización de aspectos organi-
zativos de la Agencia de tal forma que, en el marco del diálogo social y del Acuerdo
para la Competitividad e Innovación Industrial en Castilla y León, se contempla la
participación de los agentes económicos y sociales en el Consejo Rector de la Agen-
cia de Inversiones y Servicios, al tiempo que se modifican las funciones propias de
cada órgano, con el fin de conseguir un mejor cumplimiento de los fines propios de
la entidad.

ADE desarrolla sus actividades a través de un Grupo de empresas: Fundación ADEu-
ropa; ADE Financiación; ADE Internacional Excal; ADE Capital Sodical; Parques Tec-
nológicos de Castilla y León S.A.; Centros Europeos de Empresas e Innovación de
Castilla y León; Gesturcal S.A.; Iberaval Sociedad de Garantía Recíproca.

Alojamiento

Todos los recintos que no responden totalmente a la definición de vivienda familiar,
bien por ser móviles, semipermanentes o improvisados, o bien porque no han sido
concebidos en un principio con fines residenciales pero que, sin embargo, constitu-
yen la residencia de una o varias personas.

Alta en la Seguridad Social 

Comunicación obligatoria que debe hacer el empresario, respecto de los trabajado-
res a su servicio o en su caso el trabajador, ante la Seguridad Social cuando un tra-
bajador ingresa en la empresa, o inicia el trabajo por cuenta propia, respectivamente.

Ampliación de la UE

La Unión Europea agrupa en 2006 a veinticinco Estados miembros. Desde los seis
Estados miembros iniciales (Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Paí-
ses Bajos), se han incorporado a la Unión diecinueve países, que son los siguientes:

1973: Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido. 

1981: Grecia. 
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1986: España y Portugal. 

1995: Austria, Finlandia y Suecia.

2004: Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta,
Polonia y República Checa.

El 1 de enero de 2007 se produjo la adhesión a la UE de Bulgaria y Rumanía. La
Antigua República Yugoslava de Macedonia, Croacia y Turquía tienen el estatuto
de países candidatos.

Los países de los Balcanes Occidentales que han iniciado el proceso de estabilización
y de asociación tienen el estatuto de países candidatos potenciales. Están en ese
grupo Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, incluido Kosovo, según
la definición de la resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

Anuario Estadístico de Castilla y León

Operación estadística del Plan Estadístico de Castilla y León publicado anualmente
recopilando datos territoriales, climatológicos, demográficos, económicos, sociales,
sanitarios, laborales, empresariales, así como de educación e investigación y desa-
rrollo tecnológico para Castilla y León.

La publicación se estructura en veinte capítulos temáticos, y en ella se recopila la
información a través de tablas, gráficos y mapas con los últimos datos disponibles en
el momento de cerrar la recogida de información. Esta publicación nos permite ana-
lizar la evolución socioeconómica de Castilla y León, desagregando la información
para las nueve provincias y, en su caso, comparándola con el conjunto de España.

Los datos del Anuario Estadístico de Castilla y León están disponibles y permanen-
temente actualizados en la página web de la Junta de Castilla y León.

Aperturas de centros de trabajo

Consiste en la comunicación de apertura, reanudación o cambio de actividad y tras-
lado de los centros de trabajo, que debe presentar el empresario ante la Junta de
Castilla y León y cuya estadística es compilada por el Observatorio de Relaciones
Laborales, cualquiera que sea la actividad que realice, con independencia de las
comunicaciones que deban efectuarse o de las autorizaciones que deban otorgarse
por otras autoridades.

Áreas de Influencia urbana

Son aquellos ensanches de los núcleos urbanos por crecimiento de una urbanidad peri-
férica. En algunos casos se puede hablar de corredores urbanos o área metropolitana.

Áreas periurbanas

Se refiere a la reciente incorporación al poblamiento urbano de núcleos del alfoz de
algunas ciudades mayores que actúan en el papel de barrios periféricos o de núcleos
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dormitorio. Surgen apoyados en los núcleos vecinos y en los ejes de circulación peri-
férica, en un radio de 10 a 20, e incluso en algunos casos, hasta 30 kilómetros.

Asalariados

Personas que se encuadren en las siguientes categorías: 

• Trabajando: Personas que durante la semana de referencia hayan trabajado,
al menos una hora a cambio de un sueldo, salario u otra forma de retribución
conexa, en metálico o en especie. 

• Con empleo pero sin trabajar: Personas que, habiendo ya trabajado en su
empleo actual, estén ausentes del mismo durante la semana de referencia y
mantengan un estrecho vínculo con él. 

Las personas ausentes de su trabajo por causa de enfermedad o accidente, conflicto
laboral, suspensión disciplinaria de empleo y sueldo, vacaciones, licencia de estudios,
licencia de maternidad u otra clase de licencia, ausencia voluntaria, desorganización
temporal del trabajo por razones tales como mal tiempo o averías mecánicas, se con-
sideran como personas con trabajo. Las suspendidas o separadas de su empleo a
consecuencia de una regulación del mismo, se considerarán asalariadas solamente
en caso de que esperen poder reincorporarse a su empresa. Los aprendices que
hayan recibido una retribución en metálico o en especie y los estudiantes que hayan
trabajado a cambio de una remuneración a tiempo completo o parcial se consideran
como personas asalariadas y se clasifican como trabajando o sin trabajar sobre la
misma base que las demás personas con trabajo por cuenta ajena. Los miembros
activos de las fuerzas armadas figuran también entre la población asalariada.

No se considerarán asalariados los Empresarios, trabajadores independientes, traba-
jadores familiares no remunerados (ayudas familiares) y miembros de cooperativas
de producción que trabajan en las mismas. Tampoco se consideran asalariados las
personas ausentes de su trabajo, con licencia o suspendidas que estén débilmente
vinculadas a su empleo ni los trabajadores estaciónales, ocasionales o discontinuos
por cuenta ajena en la época de menor actividad que no hayan trabajado en la
semana de referencia.

Autopistas

Carreteras especialmente proyectadas, construidas y diseñadas para la circulación
de automóviles, con la característica de no tener acceso desde las mismas propie-
dades colindantes, no cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o
tranvía, ni ser cruzada a nivel por senda o servidumbre de paso alguno.

Cuentan con distintas calzadas por cada sentido de circulación, separadas entre sí,
salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no des-
tinada a la circulación o en casos excepcionales por otros medios. Las autopistas se
clasifican como de peaje o libres según se exija o no a los usuarios una tasa de peaje.
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Autovías

Son las carreteras con calzadas separadas para cada sentido de la circulación, con
accesos restringidos y la mayoría de las intersecciones a distinto nivel.

Bachillerato

Es la última etapa de la Educación Secundaria. Tiene carácter voluntario y su dura-
ción es de dos cursos, entre los 16 y los 18 años. Capacitará para acceder a la for-
mación profesional de grado superior y a los estudios universitarios. Tiene
modalidades diferentes: Artes, Ciencias de la Naturaleza y la Salud, Humanidades y
Ciencias Sociales y Tecnología.

Banco Central Europeo (BCE)

El BCE se crea en junio de 1998 en Frankfurt y actúa con total independencia, con
el encargo de guiar la política monetaria en los doce países miembros de la zona del
euro. Su principal cometido es mantener la estabilidad de los precios en la zona del
euro y ejecutar la política monetaria europea definida por el Sistema Europeo de
Bancos Centrales (SEBC).

Banco de España

Entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, que participa en el
desarrollo de las siguientes funciones básicas atribuidas al Sistema Europeo de Ban-
cos Centrales: definir y ejecutar la política monetaria, realizar las operaciones de
cambio de divisas, promover el buen funcionamiento del sistema de pagos de la
zona euro y emitir los billetes de curso legal.

La Ley de Autonomía del Banco de España le otorga otras funciones, como super-
visar la solvencia y el comportamiento de las entidades de crédito, otras entidades
y mercados financieros. Además, elabora el “Boletín estadístico” y la “Síntesis de
indicadores” que se utilizan como fuente de datos para las estadísticas relacionadas
con los créditos y depósitos del Sistema Bancario, estadísticas de acceso a la
vivienda, valor del EURIBOR y los datos de las cajas de ahorros.

Bienes de consumo

Todo producto elaborado a partir de materias primas y que es destinado a la satis-
facción directa de necesidades humanas.

Boletín de Estadísticas Laborales

Es una compilación de datos que realiza el Observatorio Regional de Relaciones
Laborales y que es el instrumento documental que permite conocer la evolución de
las relaciones laborales en Castilla y León.
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Camas hospitalarias

Son aquellas destinadas a la atención continuada de pacientes ingresados, incluyendo
las incubadoras fijas y las camas de cuidados especiales. No se consideran camas hos-
pitalarias las de observación del servicio de urgencia, las de reanimación postquirúr-
gica, las destinadas a hemodiálisis ambulatoria, las de acompañantes, las de inducción
preanestésica, las de exploraciones especiales, las utilizadas para hospital de día o de
noche, las destinadas al personal del establecimiento sanitario, las supletorias, y las
cunas para los recién nacidos normales.

Catálogo Nacional de Hospitales

El Catálogo Nacional de Hospitales se realiza en colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas,
el Ministerio de Defensa, los órganos competentes de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla y los propios Hospitales. Su objetivo es ofrecer información básica
de los hospitales existentes en el conjunto del territorio nacional a las personas e
instituciones interesadas en el conocimiento del sector, como la Administración
Sanitaria, estudiosos, usuarios, proveedores de servicios, etc.

El Catálogo recoge información de los centros sanitarios en funcionamiento desti-
nados a la asistencia especializada y continuada de pacientes en régimen de inter-
nado, cuya finalidad principal es el diagnóstico y/o tratamiento de los enfermos
ingresados en el mismo, así como la atención a pacientes de forma ambulatoria.

Causa de muerte

Lesión, enfermedad o conjunto de ellas causantes del fallecimiento del individuo.

Censo de Población

Es el conjunto de operaciones de recopilación, resumen, valoración, análisis y publi-
cación de los datos de carácter demográfico, cultural, económico y social de todos
los habitantes del país (residentes tanto en viviendas como en establecimientos
colectivos) y de sus divisiones político-administrativas, referidos a un momento o
período determinado.

A lo largo de nuestra historia, se han realizado un total de dieciséis Censos de
Población con periodicidad decenal, en los años acabados en cero de 1900 a 1970
y acabados en uno a partir del año 1981, siendo el último Censo de Población el
realizado con fecha de referencia uno de noviembre de 2001.

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)

El CDTI es una Entidad Pública Empresarial, dependiente del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, que promueve la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas
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españolas. Su objetivo es contribuir a la mejora del nivel tecnológico de las empre-
sas españolas mediante el desarrollo de las siguientes actividades:

• Evaluación técnico-económica y financiación de proyectos de I+D+i desarro-
llados por empresas.

• Gestión y promoción de la participación española en programas internaciona-
les de cooperación tecnológica.

• Promoción de la transferencia internacional de tecnología empresarial y de los
servicios de apoyo a la innovación tecnológica.

• Apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

El CDTI es la fuente de información sobre la participación de Castilla y León en el
VII Programa Marco.

Centros de Tratamiento de Residuos

Centros donde se realiza de forma ambientalmente equilibrada el aprovechamiento
y valorización, y en su caso, la eliminación de productos residuales procedentes de
la industria, el comercio y los hogares.

Centros Europeos de empresas e Innovación de Castila y León (CEICAL)

Empresa pública fundada en enero de 1990 con el patrocinio de la Comisión Euro-
pea (Dirección General XVI de Política Regional), y participada por la Agencia de
Inversiones y Servicios de Castilla y León (49%) y otras entidades públicas y priva-
das, que completan hasta un número de 51 accionistas diferentes.

Su objetivo es la prestación de los servicios necesarios para la promoción, prepara-
ción y desarrollo de nuevas actividades empresariales innovadoras.

CEPROSS

Sistema de notificación electrónica de Enfermedades Profesionales utilizado a par-
tir de 2007. Véase enfermedades profesionales.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio

Enseñanzas que capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones.

Tienen una estructura modular, con una duración que oscila entre 1.300 y 2.000
horas. Incluyen un módulo de Formación en Centro de Trabajo (FCT), el cual se
desarrolla en la empresa y tiene como objetivo aplicar los conocimientos teóricos
aprendidos en los centros educativos. El alumnado que supera esta enseñanza
obtiene el título de Técnico de la correspondiente profesión.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior

Estudios de entre uno y dos cursos de duración que permiten conseguir el Título de
Técnico Superior. Se accede con el título de Bachiller, por lo que tiene carácter de
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enseñanza postsecundaria, aunque también se puede acceder a través de una prueba
regulada por las Administraciones educativas. Tienen una estructura modular, con una
duración que oscila entre 1.300 y 2.000 horas. Incluyen un módulo de Formación en
Centro de Trabajo (FCT), el cual se desarrolla en la empresa y tiene como objetivo
aplicar los conocimientos teóricos aprendidos en los centros educativos.

El alumnado que supera esta enseñanza obtiene el título de Técnico Superior de la
correspondiente profesión.

Colocaciones

Son los puestos de trabajo cubiertos por trabajadores durante el período de referencia.

Comercio Exterior

Los datos sobre exportaciones e importaciones de la región proceden del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y corresponden a todas las operaciones registradas, en las que figura
alguna de las provincias de la Comunidad como origen o destino de las mismas.

Una información más amplia sobre comercio exterior en Castilla y León se puede
consultar en la publicación “Estadística de Comercio Exterior e Intracomunitario” y
en la base de datos SIE (Sistema de Información Estadística) de la Dirección Gene-
ral de Estadística de la Junta de Castilla y León.

Comunidad de Estados Independientes (CEI)

La CEI es una organización supranacional compuesta por 12 de las antiguas 15
Repúblicas Soviéticas, son: Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Kazajstán,
Kirguistán, Moldavia, Rusia, Tayikistán, Turkmenistán, Uzbekistán y Ucrania, con la
excepción de los 3 estados bálticos: Estonia, Letonia y Lituania que actualmente son
miembros de la Unión Europea (UE).Con su creación en 1991 se firmó la disolución
de la Unión Soviética.

La CEI tiene a su cargo la coordinación de comercio, finanzas, leyes y seguridad de
los estados miembros y sus prioridades son la organización del establecimiento de
una zona-franca en su órbita, la unión económica de sus miembros, la promoción
de los valores democráticos y la prevención del crimen.

Conciliación colectiva

Se refiere al intento de resolución de conflictos colectivos previo a la vía extrajudi-
cial entre trabajadores y empresarios, que afecta a intereses generales y es suscep-
tible de una solución global para todo el colectivo implicado en el procedimiento.

Los conflictos colectivos se presentan ante el órgano autonómico de resolución
extrajudicial de conflictos, el SERLA (Servicio Regional de Relaciones Laborales).
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Conciliaciones individuales

Es el intento de acuerdo obligatorio entre empresarios y trabajadores al que se
accede de manera individual ante las Oficinas Territoriales de Trabajo, como vía
previa al órgano jurisdiccional (Juzgado de lo Social) y tiene como propósito la reso-
lución de conflictos de carácter laboral. Se realiza mediante la presentación de la
“papeleta de conciliación o demanda”.

Los órganos administrativos competentes son las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Consumo Final

Valor de los bienes y servicios utilizados para la satisfacción directa de las necesida-
des humanas, ya sean individuales o colectivas. Comprende el consumo final de los
hogares y el consumo colectivo de las administraciones públicas y de las institucio-
nes privadas sin fines de lucro.

Consumo privado

Gasto total en bienes y servicios del sector privado de una economía. Consumo de
los hogares.

Consumos Intermedios

Representa el valor de todos los bienes (excepto los de capital fijo) y servicios esti-
mados a la venta consumidos, en el período considerado, para producir otros bie-
nes y servicios.

Contabilidad Nacional Trimestral de España (CNTR)

La Contabilidad Nacional Trimestral de España (CNTR) es una estadística de sínte-
sis de carácter coyuntural, cuyo objetivo primordial es proporcionar una descripción
cuantitativa coherente del conjunto de la actividad económica española en el
pasado inmediato, mediante un cuadro macroeconómico trimestral, elaborado
desde la óptica de la oferta, la demanda y las rentas. Asimismo, incluye estimacio-
nes del nivel de empleo, en términos de Contabilidad Nacional, abarcando los
siguientes conceptos: personas, puestos de trabajo y puestos de trabajo equivalen-
tes a tiempo completo.

Contabilidad Regional de España (CRE)

La CRE es una operación estadística que el INE realiza desde el año 1980 y su obje-
tivo es ofrecer una descripción cuantificada, sistemática y completa de la actividad
económica regional en España (Comunidades Autónomas y provincias), durante el
periodo de referencia considerado. La información que proporciona permite anali-
zar y evaluar la estructura y evolución de las economías regionales, y sirve de base
estadística para el diseño, ejecución y seguimiento de las políticas regionales.
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Contingente de trabajadores extranjeros

Es un mecanismo para canalizar los flujos migratorios laborales en el que se deter-
mina, por acuerdo del Consejo de Ministros, el número y las características de las
ofertas de empleo que, encuadradas en determinados sectores de actividades y
ocupaciones, van dirigidas a trabajadores extranjeros de régimen no comunitario
que no se hallen ni residan en España.

En la determinación del número y características de las ofertas de empleo, se ten-
drán en cuenta las propuestas que eleven las Comunidades Autónomas y las orga-
nizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como un informe
sobre la situación de empleo e integración social de los inmigrantes elaborado a tal
efecto por el Consejo Superior de Política de Inmigración.

El contingente podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo
dirigido a hijos o nietos de español de origen, así como a determinados sectores de
actividad u ocupaciones en un ámbito territorial concreto.

Contratos indefinidos

Aquellos que se conciertan sin establecer límites de tiempo en la prestación de los
servicios, en cuanto a la duración del contrato. Su formalización puede ser verbal o
escrita. Pueden ser de dos tipos: Contrataciones iniciales: Ley 13/82, de 7 de abril,
Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, Ley 50/1998, de 30 de diciembre, Real
Decreto 4/1999, de 8 de enero, Ley 55/1999, de 29 de diciembre, el Real Decreto
27/2000, de 14 de enero, y la Ley 12/2001, de 9 de julio.

Conversión en indefinidos de contratos de duración temporal: Ley 50/1998, de 30
de diciembre, Ley 55/1999, de 29 de diciembre, el Real Decreto Ley 5/1999, de 9
de abril, y la Ley 12/2001, de 9 de julio.

Cooperativa

De acuerdo a la Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de
Castilla y León, es la sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen
de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de actividades empresariales,
encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas y sociales, con
estructura y funcionamiento democrático, conforme a los principios formulados por
la Alianza Cooperativa Internacional. La denominación de la sociedad incluirá nece-
sariamente las palabras «sociedad cooperativa» o su abreviatura «S.Coop.»,
pudiendo incorporar la expresión «castellano y leonesa» o abreviadamente «C. y
L.». Esta denominación será exclusiva, y reglamentariamente podrán establecerse
sus requisitos.
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Coste laboral

Valor total de las retribuciones pagadas a los trabajadores, incluye el coste salarial
y las cotizaciones de las empresas a la Seguridad Social.

Coste salarial

Comprende todas las remuneraciones económicas realizadas a los trabajadores, en
efectivo o en especie, por la prestación profesional de los servicios laborales por
cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de
remuneración o los períodos de descanso computables como trabajo.

Crecimiento vegetativo

Indica el aumento o disminución de la población como consecuencia exclusiva de
la diferencia entre nacidos vivos y defunciones.

Datos Agregados

Datos obtenidos como resultado de la aplicación de un procedimiento estadístico,
en el que se calculan como agregación de los datos individuales.

Declaración de Bolonia

Declaración firmada en 1999 y suscrita por 30 Estados europeos, no sólo los países
de la UE, sino también países del Espacio Europeo de Libre Comercio y países del
este y centro de Europa, que sienta las bases para la construcción de un “Espacio
Europeo de Educación Superior”, organizado conforme a ciertos principios (calidad,
movilidad, diversidad, competitividad) y orientado hacia la consecución entre otros
de dos objetivos estratégicos: el incremento del empleo en la Unión Europea y la
conversión del sistema Europeo de Formación Superior en un polo de atracción
para estudiantes y profesores de otras partes del mundo.

Declaración de Impacto Ambiental

Pronunciamiento de la autoridad competente de medio ambiente, en el que se deter-
mina, respecto a los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o no de realizar
la actividad proyectada y, en caso afirmativo, las condiciones que deben establecerse
en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

Déficit Comercial

Es la diferencia entre el valor de las exportaciones y el valor de las importaciones.

Defunciones

Fallecimientos ocurridos después del nacimiento, no incluyéndose los nacidos
muertos o las muertes fetales tardías.
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Demandas de empleo activas

Son las que se encuentran en situación de alta, es decir, con plena disponibilidad
para los servicios solicitados, o suspendidas temporalmente.

Demandas activas con oferta previa

Colocación de un demandante de empleo cuya demanda está en situación de alta
o suspensión existiendo en el sistema una oferta que coincide con los datos del con-
trato recibido.

Demandas activas sin oferta previa

Colocación de un demandante de empleo cuya demanda está en situación de alta
o suspensión o no existiendo en el sistema una oferta que coincida con los datos
del contrato recibido.

Demandas de empleo registradas

Solicitudes de puestos de trabajo formuladas durante el mes de referencia en el Ser-
vicio Público de Empleo de Castilla y León (ECyL), por trabajadores en edad labo-
ral que, queriendo y pudiendo trabajar, desean hacerlo por cuenta ajena. Están
comprendidas las de trabajadores en paro, las de demandantes no parados y las de
retornados (trabajadores españoles que proceden de un país extranjero y acuden a
una Oficina de Empleo en busca de trabajo).

En la nueva metodología SISPE también se consideran “demandantes” los trabaja-
dores que solicitan otros servicios ajenos al empleo (orientación para el autoempleo,
formación ocupacional, etc.), pero, a efectos estadísticos (demandas de empleo
registradas), se incluyen únicamente los que solicitan participar en la intermediación
laboral y no otros servicios.

Densidad de Población

Cociente entre la población de un territorio y su extensión superficial. General-
mente se expresa en habitantes por kilómetro cuadrado. El límite de la despobla-
ción es 15 hab/km2.

Desarrollo sostenible

Desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprome-
ter las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias necesidades.

La primera definición internacionalmente reconocida se encuentra en el Informe
Brundtland (1987), fruto de los trabajos de la Comisión de Medio Ambiente y
Desarrollo de Naciones Unidas, creada en Asamblea de las Naciones Unidas en
1983. Dicha definición se asumiría en el Principio 3 de la Declaración de Río (1992).
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Deuda pública

Pasivo de las Administraciones Públicas que se origina por el déficit público de
las mismas.

Directorio Central de Empresas (DIRCE)

Conjunto organizado de información en soporte magnético con datos de identifi-
cación, localización, distribución territorial y clasificación por tamaño y actividad
económica de las unidades tipo Empresa y Local, obtenido a partir de fuentes admi-
nistrativas y ficheros estadísticos, complementado con otras informaciones proce-
dentes de las operaciones estadísticas corrientes del INE.

Edad media

Media aritmética de las edades de cada uno de los componentes de un grupo o
colectivo estadístico, al cumplirse alguno de los eventos registrados. Generalmente,
se consigna calculada en años, despreciando fracciones; en algún caso se han
incluido fracciones decimales, pero no meses.

Educación Especial

Tiene como objetivo básico preparar, mediante el tratamiento educativo adecuado,
a los niños y jóvenes con discapacidades o inadaptados para su incorporación a la
sociedad.

Educación Infantil

La Educación Infantil comprende hasta los seis años de edad, momento en el cual
se produce la incorporación a la educación obligatoria. Tiene por objetivos contri-
buir al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral de los niños. Se estruc-
tura en dos ciclos, el primer ciclo hasta los tres años, y el segundo, desde los tres
hasta los seis años de edad.

Educación Primaria

Es una etapa educativa obligatoria y gratuita que comprende seis cursos académi-
cos, desde los 6 a los 12 años de edad, que se desarrolla en tres ciclos de dos cur-
sos académicos cada uno. Su finalidad es la de proporcionar una educación común
que haga posible la adquisición de los elementos básicos culturales, los aprendiza-
jes relativos a la expresión oral, a la lectura, a la escritura y al cálculo aritmético, así
como a una progresiva autonomía de acción en su medio.

Educación Secundaria Obligatoria (ESO)

Completa la enseñanza básica, y su objetivo primordial es transmitir al alumnado
los elementos básicos de la cultura, formarlos para la incorporación a la vida activa
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o para acceder a la Formación Profesional o al Bachillerato. Abarca cuatro cursos
académicos, entre los doce y los dieciséis años de edad. Consta de dos ciclos, de
dos cursos cada uno, y se imparte por áreas de conocimiento.

Educación Universitaria

Enseñanza tras superar el Bachillerato y las pruebas de acceso realizadas por las pro-
pias Universidades, o habiendo superado las pruebas para mayores de veinticinco
años, impartida en las Facultades, Centros Superiores y Escuelas Universitarias. La
organización de los estudios universitarios se establece mediante ciclos de al menos
dos años de duración, tras los cuales se obtiene el título de diplomado, arquitecto
técnico o ingeniero técnico, licenciado, arquitecto o ingeniero. En algunos casos,
estas enseñanzas ofrecen una titulación intermedia, de segundo ciclo o enseñanzas
de tercer ciclo, que permite acceder al título de Doctor. Además de esta oferta, las
universidades pueden desarrollar cursos de especialización.

Encuesta sobre equipamiento y uso de Tecnologías de la Información 
y Comunicación en los Hogares

Operación estadística del INE elaborada con periodicidad anual, que recoge infor-
mación sobre los diversos productos de tecnologías de información y comunicación
de los hogares españoles así como los usos que hacen los españoles de estos pro-
ductos, de Internet y del comercio electrónico. Se dedica una atención especial al
uso que los niños de 10 a 14 años hacen de la tecnología. Se elabora con periodi-
cidad anual.

Encuesta de Presupuestos Familiares

Información sobre el origen y la cuantía de las rentas de los hogares y el modo con
que se emplean en diversos gastos de consumo. Los gastos de consumo que se
registran en la encuesta se refieren al flujo monetario que destina el hogar y cada
uno de sus miembros al pago de determinados bienes y servicios, considerados
como bienes y servicios de consumo final y al valor de los bienes percibidos en con-
cepto de autoconsumo, autosuministro, salario en especie, comidas gratuitas o
bonificadas y alquiler imputado a la vivienda en la que reside el hogar (cuando es
propietario de la misma o la tiene cedida gratuita o semigratuitamente por otros
hogares o instituciones).

Iniciada por el INE en 2006, en sustitución de la antigua Encuesta Continua de Pre-
supuestos Familiares, los datos se obtienen a partir de la información suministrada
por una muestra de 24.000 hogares cada año.
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Encuesta de Condiciones de Trabajo

Encuesta realizada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
(INSHT) que analiza el trabajo desde la perspectiva de la prevención de riesgos
laborales. El cuestionario de la encuesta está dirigido a la empresa y se centra en la
recogida de datos sobre características de la plantilla, organización y actividades
preventivas, formación, información e innovación tecnológica.

El cuestionario del trabajador está dirigido, predominantemente, a conocer sus con-
diciones de empleo y trabajo, las actividades preventivas, la formación recibida, a
identificar los daños a la salud sufridos, así como las variables personales de interés
en relación con su salud. Permite conocer los factores del entorno laboral que están
generando enfermedad o malestar en la población laboral española y estructuras
preventivas existentes y condiciones de trabajo.

Encuesta de Coyuntura Industrial (ECI)

Encuesta realizada por la Subdirección General de Estudios y Planes de Actuación
de la Subsecretaría del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, permite cono-
cer las opiniones de los empresarios del sector industrial sobre la situación econó-
mico- industrial reciente y sus perspectivas a corto plazo, a través de las principales
variables analizadas, cartera de pedidos (total, interior y exterior), existencias de
productos terminados, producción, precios y empleo. A partir de las respuestas
obtenidas se obtienen una serie de datos denominados saldos (diferencia entre los
porcentajes de respuesta optimistas y pesimistas), y se elabora también el Indicador
de Clima Industrial (ICI) y el Índice de Confianza para el conjunto de la economía
de la UE. Los resultados de la ECI de un mes están disponibles a finales del mismo
mes o en los primeros días del siguiente.

Encuesta de Coyuntura Laboral (ECL)

Encuesta elaborada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Se trata de una
investigación sobre una muestra de 12.000 empresa con una periodicidad trimestral.

Sus fines son proporcionar información sobre los efectivos laborales y su composi-
ción según diversas características, evaluar la movilidad laboral y sus causas, cuan-
tificar la jornada laboral efectivamente realizada, las horas no trabajadas y sus
motivaciones y las horas extraordinarias, investigar determinados aspectos de las
relaciones laborales y conocer las opiniones de los empresarios respecto a la evolu-
ción de sus plantillas.

El ámbito geográfico es todo el territorio nacional con la excepción de Ceuta y Meli-
lla, mientras que el ámbito poblacional está delimitado por todos los trabajadores
asalariados, en centros de más de cinco trabajadores, afiliados al Régimen General
de la Seguridad Social y al Régimen Especial de la Minería del Carbón. El ámbito
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sectorial comprende la Industria, la Construcción y los Servicios, excluyéndose de
este último sector la Administración Pública, Defensa, Seguridad Social Obligatoria,
los Organismos Extraterritoriales y las Organizaciones religiosas. Es una investiga-
ción sobre una muestra de 12.000 empresas con periodicidad trimestral.

Encuesta de Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud

Orientada a cubrir las necesidades de información sobre los fenómenos de la disca-
pacidad, la dependencia, el envejecimiento de la población y el estado de salud de
la población residente en España realizada por el INE.

Analiza los tipos de ayudas, el grado de severidad, la formación y el empleo de los
colectivos afectados de las distintas discapacidades, de la dependencia se analizan
todas la edades, ayudas de otra persona, las características de los cuidadores y el grado
de severidad de las discapacidades, del estado de salud de la población, se analizan
temas de interés general como la autovaloración del estado de salud, los hábitos de
vida, accidentalidad, enfermedades crónicas, utilización de servicios, entre otros.

Encuesta de Migraciones

La Encuesta de Migraciones la lleva a cabo el INE desde 1980 y se realiza trimes-
tralmente proporcionando información sobre los movimientos migratorios, es decir,
el número y características de los migrantes interiores y de los procedentes del
extranjero en el trimestre de referencia de los datos.

Se realiza de forma conjunta con la Encuesta de Población Activa y ofrece informa-
ción demográfica y sociolaboral detallada sobre las personas que en el periodo de
referencia modificaron su residencia en el territorio nacional o llegaron del extranjero.

Encuesta de morbilidad hospitalaria

Permite conocer la estructura y evolución de la morbilidad atendida en los hospitales,
número de enfermos dados de alta y su estancia media en el hospital, clasificados
según sexo, edad, motivo del ingreso, urgencia del ingreso y diagnóstico definitivo.

Los resultados se obtienen a nivel nacional, provincial y de comunidad autónoma.

Encuesta de Población Activa

Investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a las familias, realizada
por el INE desde 1964. Su finalidad principal es obtener datos de la fuerza de tra-
bajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de la población
ajena al mercado laboral (inactivos).

Encuesta Permanente de Transporte de Mercancías por Carretera (EPTMC)

La EPTMC es una investigación estadística continua que figura en el Plan Estadís-
tico Nacional y es llevada a cabo por la DG de Programación Económica y la SDG
de Estadísticas y Estudios del Ministerio de Fomento.
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La encuesta investiga todo el transporte realizado por los vehículos pesados auto-
rizados con carga útil superior a 3,5 Tn. y peso máximo autorizado que supere las
6 Tn., sea urbano o interurbano, nacional o internacional. El objetivo es obtener
información sobre los flujos de transporte de mercancías por carretera así como
sobre la utilización del parque de vehículos pesados de transporte.

Los datos se refieren a las operaciones de transporte efectuadas durante cada
semana. Al tratarse de una encuesta permanente, la información se recoge durante
las 52 semanas de año.

Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las empresas

Investigación realizada por el INE con periodicidad anual desde el año 2005 sobre
la estructura del proceso de innovación (I+D y otras actividades innovadoras). Per-
mite mostrar las relaciones entre dicho proceso y la estrategia tecnológica de las
empresas, los factores que influyen (o dificultan) en su capacidad para innovar y el
rendimiento económico de las empresas.

La Encuesta proporciona un marco base para posteriores estudios específicos sobre
aspectos concretos del proceso de innovación (por ejemplo, utilización de tecnología
punta en la fabricación, pagos e ingresos tecnológicos, estudios sobre patentes, etc.) 

Encuesta Trimestral de Coste Laboral (ETCL)

Operación estadística continua, de carácter coyuntural y periodicidad trimestral ela-
borada por el INE, que forma parte de los euroindicadores que Eurostat ha pedido
a los países del área euro con el objeto de medir la convergencia de los costes labo-
rales en los estados miembros. La ETCL proporciona niveles e indicadores sobre el
coste laboral medio por trabajador y mes, el coste laboral medio por hora efectiva
de trabajo y el tiempo trabajado y no trabajado.

Enfermedad Profesional

La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las activida-
des que se especifican en el cuadro incluido en el Decreto 1299/2006, de 10 de
noviembre (BOE de 19 de noviembre de 2006), y que esté provocada por la acción
de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indican para cada enferme-
dad profesional.

La información procede de la explotación realizada por la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social, en base a las comunicaciones efectuadas a tra-
vés del sistema CEPROSS de notificación electrónica de Enfermedades Profesionales,
utilizado a partir de 2007. Los datos suministrados se refieren a las enfermedades
profesionales ocurridas a los trabajadores afiliados que se encuentran cubiertos por
contingencias profesionales en los distintos regímenes de la Seguridad Social; por
tanto se produce una ruptura metodológica con los datos de periodos anteriores.
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Enfermos

Toda persona que haya ingresado en un centro hospitalario para ser atendida, diag-
nosticada y observada en régimen de internado. No se incluye a los recién nacidos.

Enseñanzas de Régimen Especial

Son las impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas, en las enseñanzas de Artes
Plásticas y Diseño y en los Conservatorios de Música de Castilla y León. Las Ense-
ñanzas de Régimen Especial son también enseñanzas regladas y por tanto sus títu-
los académicos y profesionales son homologados por el Estado y expedidos por las
Administraciones Educativas correspondientes.

Espacio Natural Protegido

Zona del medio rural que posee una alta calidad paisajística y ambiental, con unos
rasgos ecológicos y geomorfológicos singulares, no estando su infraestructura y
configuración transformada por la mano de hombre o existiendo sobre ellos una
actuación humana débil o poco significativa. Algunas de estas áreas son objeto de
protección por parte de la Administración, convirtiéndose en Espacios Naturales
Protegidos. La Ley de Espacios Naturales de Castilla y León establece cuatro cate-
gorías de Espacios Naturales Protegidos: Parques, Reservas Naturales, Monumen-
tos Naturales y Paisajes Protegidos.

Esperanza de vida al nacer

La esperanza de vida al nacer indica el número de años que un recién nacido vivi-
ría si las tendencias de mortalidad registradas en el momento de su nacimiento se
mantuvieran iguales durante toda su vida.

Estadística de Accidentes de Trabajo

La información procede de la explotación directa que efectúa la Subdirección Gene-
ral de Estadísticas Sociales y Laborales de los documentos de accidentes de trabajo.
Considera los accidentes con o sin baja médica (durante la jornada de trabajo, den-
tro del centro de trabajo o por desplazamiento, o al ir o al volver del lugar de tra-
bajo, accidentes “in itinere”).

Estadística de defunciones según causa de muerte

Estadística, elaborada por el INE, que proporciona información sobre la mortalidad
atendiendo a la causa básica de la defunción, su distribución por sexo, edad, resi-
dencia y mes de defunción. Ofrece indicadores que permiten realizar comparacio-
nes geográficas y medir la mortalidad prematura: tasas estandarizadas de
mortalidad y años potenciales de vida perdidos, a nivel de Comunidad Autónoma
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y grandes grupos de causas de muerte. Utiliza la Clasificación Internacional de
Enfermedades (CIE) de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para la codifi-
cación de las causas de defunción. Publicación anual.

Estadística de educación

Estadística de periodicidad anual, elaborada por la Oficina de Estadística del Minis-
terio de Educación y Ciencia que proporciona una panorámica de la situación gene-
ral de la educación española a través de datos e indicadores. La estructura de la
información se presenta en capítulos que engloban los principales aspectos de la
educación en España. El nivel de desagregación de los datos es la Comunidad Autó-
noma. La publicación tiene una periodicidad anual.

Estadística de hipotecas

Estadística, elaborada por el INE, que ofrece información sobre constituciones, cam-
bios y cancelaciones registrales de hipotecas a partir de la información contenida en
los Registros de la Propiedad de todo el territorio nacional. Se suministran datos
mensuales y en publicación anual se desglosan atendiendo a otros criterios.

Estadística de propiedad industrial

Estadística anual de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) referente a
patentes, modelos de utilidad, marcas, dibujos y modelos industriales, obtenciones
vegetales y microorganismos.

Estadística de variaciones residenciales

Contiene los flujos migratorios anuales interiores (producidos entre los diferentes
municipios de España) y exteriores (movimientos desde el extranjero o inmigracio-
nes exteriores y los movimientos hacia el extranjero o emigraciones exteriores). Se
elabora por el INE a partir de la explotación de la información relativa a las altas y
bajas en los Padrones municipales motivadas por cambios de residencia, obtenida
de la base padronal del INE.

Los flujos migratorios anuales de la estadística hacen referencia a migraciones y no a
migrantes, y recoge siempre movimientos intermunicipales. Las migraciones interio-
res se refieren tanto a inmigraciones como a emigraciones y el saldo migratorio es la
diferencia entre inmigraciones y emigraciones y siempre va referido a un territorio.

Estadística sobre actividades en I+D

Estadística, elaborada por el INE con periodicidad anual, que mide los recursos eco-
nómicos y humanos destinados a investigación por todos los sectores económicos
en que se divide la economía (empresas, administraciones públicas, enseñanza
superior e instituciones privadas sin fines de lucro) con el fin de conocer el esfuerzo
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nacional en investigación. Facilita un instrumento para la gestión, planificación,
decisión y control en materia de política científica nacional y proporcionar a los
organismos estadísticos la información que permite la comparabilidad entre los
diversos países.

Estrategia de Lisboa

Durante el Consejo Europeo de Lisboa de 2000, se puso en marcha una estrategia
denominada «de Lisboa» con el fin de hacer de la Unión Europea la economía más
competitiva del mundo y alcanzar el pleno empleo antes de 2010. Esta Estrategia
se basa en tres pilares: un pilar económico, que debe preparar la transición hacia
una economía competitiva, dinámica y basada en el conocimiento; se hace hinca-
pié en la necesidad de adaptarse continuamente a la evolución de la sociedad de la
información y en los esfuerzos que deben hacerse en el terreno de la investigación
y el desarrollo; un pilar social, que debe permitir modernizar el modelo social euro-
peo gracias a la inversión en los recursos humanos y a la lucha contra la exclusión
social; se insta a los Estados miembros a que inviertan en educación y formación y
a que pongan en práctica una política activa para el empleo con el fin de facilitar el
paso a la economía del conocimiento; un pilar medioambiental, que llama la aten-
ción sobre el hecho de que el crecimiento económico y la cohesión social no pue-
den lograrse a costa del medio ambiente.

En 2005, al advertir que los objetivos propuestos no podrían cumplirse, se revisó la
Estrategia de Lisboa y el resultado se tradujo en una revisión completa de la Estra-
tegia Europea de Empleo.

Los estados miembros comunicaron sus programas nacionales de reforma a la
Comisión, que emprendió en 2006 una evaluación detallada de los mismos, e ini-
ció un análisis de los avances registrados en la aplicación de la Estrategia, formu-
lando sugerencias concretas para su desarrollo posterior.

Estrategia Europea de Empleo

La EEE constituye un programa anual de planificación, seguimiento, examen y
ajuste de las políticas de los Estados miembros con objeto de coordinar los instru-
mentos que éstos utilizan para combatir el desempleo. La Estrategia se articula en
torno a cuatro instrumentos: directrices de empleo: prioridades comunes que esta-
blece la Comisión para las políticas de empleo de los Estados miembros; planes
nacionales de acción para el empleo (PNA): aplicación nacional de las orientaciones
comunes; informe conjunto sobre el empleo: síntesis de los planes nacionales de
acción, que sirve de base para la elaboración de las directrices del año siguiente;
recomendaciones: adopción en el Consejo, por mayoría cualificada, de recomenda-
ciones específicas para cada país.
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Tras la revisión completa de la EEE en 2005, el Informe Conjunto sobre el Empleo
2006/2007 empieza a reflejar los resultados de estas reformas del mercado laboral
en la UE. Así, de las principales prioridades de la EEE, tanto la primera (atraer al
mayor número de personas al mercado laboral y retenerlas en él) como la tercera
(aumentar la inversión en capital humano mediante la mejora de la educación y las
cualificaciones) están siendo cumplidas por los Estados Miembros. Sin embargo, la
segunda, mejorar la capacidad de adaptación de los trabajadores y las empresas,
acusa un cierto retraso. En junio de 2007 la Comisión propuso una serie de solucio-
nes para paliar esta deficiencia.

EURIBOR

Tipo de interés de oferta al que una entidad de crédito está dispuesta a prestar fon-
dos en euros a otro banco. El EURIBOR se calcula diariamente para los depósitos
interbancarios con vencimiento a una semana, y entre uno y doce meses, a partir
de la media de los tipos de interés de oferta diarios, redondeados al tercer decimal,
de un panel representativo de las principales entidades de crédito.

Eurostat

Es la Oficina de Estadística de la Unión Europea con sede en Luxemburgo y cuya
función es proporcionar información estadística sobre la Unión Europea y promo-
ver la armonización de los métodos estadísticos de los estados miembros.

Expedientes de Regulación de Empleo

Son los presentados tanto por las empresas como por los representantes legales de
los trabajadores para solicitar suspensión o extinción de las relaciones de trabajo o
reducciones de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas, de produc-
ción, por fuerza mayor o por extinción de la personalidad jurídica del contratante y
resueltos por la autoridad laboral competente.

Flujo migratorio anual

Conjunto de migraciones producidas durante un año, que recoge siempre movi-
mientos intermunicipales. Las migraciones interiores se refieren tanto a inmigracio-
nes como a emigraciones.

Fondo de Cohesión (2007-2013)

Instrumento financiero para canalizar los recursos europeos a los Estados Miembros
y las regiones con el objetivo de contribuir a la financiación de las intervenciones
destinadas al medio ambiente y a las redes transeuropeas de transporte de los diez
nuevos Estados miembros y de España, Grecia y Portugal. El Fondo se incluye den-
tro del objetivo de «Convergencia» de la política de cohesión reformada para el
período 2007-2013.
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Fondo de Garantía Salarial

Es un Organismo Autónomo de carácter administrativo dependiente del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales que tiene por finalidad la gestión de las prestaciones
de garantía salarial destinadas a garantizar la percepción de los salarios pendientes
de pago por la empresa, indemnizaciones y otras prestaciones legalmente recono-
cidas en favor del trabajador.

Fondo de suficiencia

Mecanismo de solidaridad del sistema de financiación de las CCAA, que cubre la
diferencia entre las obligaciones de gasto reconocidas en la prestación de compe-
tencias transferidas y los ingresos obtenidos.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, FEDER (2007-2013)

Es un fondo estructural que tiene por objeto reducir las diferencias que existen entre
los niveles de desarrollo de las regiones europeas y para que las regiones menos
favorecidas se recuperen del retraso que sufren, en este Reglamento se definen los
tipos de acciones que pueden beneficiarse de financiación procedente del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Se establecen, además, en el Reglamento,
las tareas y el grado de intervención del FEDER en el marco de los objetivos de
«Convergencia», «Competitividad regional y empleo» y «Cooperación territorial
europea» de la política de cohesión reformada para el período 2007-2013.

FEOGA

El Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) fue creado
mediante el reglamento nº 25 de 1962, relativo a la financiación de la política agra-
ria común, y ha venido aplicándose hasta el marco de apoyo comunitario 2000-
2006. La existencia de fondos vinculados al FEOGA más allá de la vigencia del
marco comunitario 2000-2006 determina que su financiación actual sea por el
fondo europeo FEADER, en funcionamiento desde el 1 de enero de 2007 y sucesor
del FEOGA.

Fondo Monetario Internacional

El Fondo Monetario Internacional se creó en 1945, tiene su sede en la ciudad de Was-
hington y es administrado por los gobiernos de 185 países. El FMI obtiene sus recur-
sos de las cuotas de sus miembros y a ellos tiene que rendir cuentas anualmente.

El FMI se encarga de velar por la estabilidad del sistema monetario y financiero inter-
nacional; fomentar la estabilidad económica y evitar o resolver las crisis; y fomentar
el crecimiento y aliviar la pobreza. Para lograr estos objetivos, el FMI emplea tres
mecanismos: la supervisión, la asistencia técnica y la asistencia financiera.
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Fondos Europeos para el periodo 2007-2013

El pasado 31 de julio de 2006 se publicaron en el Diario Oficial de la Unión Europea
los Reglamentos de los Fondos Europeos relativos al nuevo periodo de programación
2007-2013. Estos Reglamentos derogan los publicados para el periodo 2000-2006.

A finales de diciembre de 2006 se publicaron las normas de desarrollo de los fon-
dos europeos y una modificación del Reglamento General. Las lista con los nuevos
Reglamentos es la siguiente:

Disposiciones generales

• Reglamento (CE) nº 1083/2006 del consejo, de 11 de junio de 2006, por el
que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y se deroga el Reglamento (CE)
nº 1260/1999.

• Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006,
por el que se fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE) nº
1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo
y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

• Reglamento (CE) nº 1989/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006,
que modifica el anexo III del Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, de
11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales rela-
tivas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999.

Disposiciones relativas a los Fondos Europeos

• Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5
de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y por el
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1783/1999.

• Reglamento (CE) nº 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5
de julio de 2006, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el
Reglamento (CE) nº 1784/1999.

• Reglamento (CE) nº 1084/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
11 de julio de 2006, por el que se crea el Fondo de Cohesión relativo y se
deroga el Reglamento (CE) nº 1164/1994.

Otras Disposiciones

• Reglamento (CE) nº 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de
julio de 2006, sobre la Agrupación europea de cooperación territorial (AECT).

• Reglamento (CE) nº 1085/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el
que se establece un Instrumento de ayuda Preadhesión (IPA).
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Formación Bruta de Capital Fijo

Incremento experimentado en el capital productivo, de un sector o una economía
sin tener en cuenta la amortización.

Fundación ADEUROPA

Constituida por la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León en escritura
pública el 31 de junio de 2006, la Fundación tiene como objeto contribuir a la
mejora de la competitividad de las empresas de Castilla y León, así como al desa-
rrollo económico de la Comunidad, promoviendo la protección, fomento, financia-
ción y desarrollo de acciones para que las empresas de Castilla y León realicen
actividades que puedan mejorar su competitividad (tales como transferencia de tec-
nología, cooperación interempresarial, etc.), así como de actuaciones relacionadas
con Europa con el fin de conseguir el desarrollo económico que posibilite la conse-
cución del pleno empleo.

Fundación Autonómica para la Formación del Empleo de Castilla y León

Constituida en escritura pública el 30 de enero de 2006 como Fundación Pública de
composición paritaria y tripartita, a través de la cual la Junta de Castilla y León y los
Agentes Sociales y Económicos articulan, de manera conjunta, la Estrategia Regio-
nal de actuación en materia de Formación Continua.

La Fundación va más allá de ser un mero gestor de ayudas, pues fija como criterios
de actuación la calidad en la formación continua y la complementariedad con la for-
mación reglada y la formación ocupacional.

Gasto en consumo final

Gasto realizado por las unidades institucionales residentes (hogares, ISFLSH o las
administraciones públicas) en bienes y servicios que se utiliza para satisfacer direc-
tamente las necesidades o carencias individuales, o las necesidades colectivas de los
miembros de la comunidad. El gasto en consumo final puede realizarse en el terri-
torio económico o en el resto del mundo.

Gasto interno en I+D

Conjunto de gastos realizados en I+D por cada uno de los sectores (empresas,
administraciones públicas, enseñanza superior e instituciones privadas sin fines de
lucro), cualquiera que sea el origen de fondos y la nacionalidad del financiador.

Gasto medio por persona

Indicador coyuntural de consumo obtenido de la Encuesta Continua de Presupues-
tos Familiares del INE, suministra información sobre la naturaleza y destino de los
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gastos de consumo y características relativas a las condiciones de vida de los hoga-
res. Los gastos de consumo que se registran en la encuesta se refieren al flujo
monetario que destina el hogar y cada uno de sus miembros al pago de determi-
nados bienes y servicios, al valor de los bienes percibidos en concepto de autocon-
sumo, autosuministro, salario en especie, comidas gratuitas o bonificadas y alquiler
imputado a la vivienda en la que reside el hogar. Los datos son de periodicidad tri-
mestral y anual.

Gestión Urbanística de Castilla y León S.A. (Gesturcal S.A.)

Se crea por Ley 5/1987 como empresa pública con carácter de Sociedad Anónima,
y modifica su objeto social por Ley 13/2003 de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas. Las actividades de la empresa son: 

• La gestión y ejecución de actuaciones de promoción y de obtención de suelo
industrial y, en general, suelo edificable, para coadyudar al desarrollo econó-
mico e industrial de la Comunidad de Castilla y León.

• Cualquier otra actividad que tenga relación con las actuaciones anteriores y
con los intereses de carácter estratégico y/o regional en dicha materia de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

• Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, Gesturcal, S.A., podrá realizar
convenios con entidades públicas y privadas.

Gestor de residuos

El titular autorizado para realizar cualquiera de las actividades que componen la
gestión de residuos, sea o no el productor de los mismos, que comprenden las ope-
raciones de recogida, almacenamiento, transporte, tratamiento propiamente dicho,
recuperación (reutilización o reciclaje) y eliminación.

IBERAVAL, Sociedad de Garantía Recíproca

La Compañía de constituyó en noviembre de 1981. La principal dedicación de esta
empresa participada por la Agencia de inversiones y Servicios de Castilla y León es
el apoyo financiero a las pequeñas y medianas empresas de Castilla y León,
mediante la prestación de avales. Las PYMES son, por tanto, las beneficiarias de la
prestación de sus garantías.

Impuesto de Actividades Económicas

El impuesto que grava el ejercicio de una actividad económica entendida como la
actividad que se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando
suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos
humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o dis-
tribución de bienes o servicios.
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Índice de Envejecimiento

En el análisis demográfico de este informe es el cociente entre la población mayor
de 65 años y la menor de 16. 

Índice de feminidad

Es el cociente entre el número de mujeres y el número de hombres; su resultado se
se interpreta como la cantidad de mujeres por cada hombre.

El comportamiento esperado de este indicador es de 0,95 al nacimiento, acercán-
dose a 1 a medida que la edad aumenta, superando el valor de 1 en las edades
avanzadas debido a la mayor longevidad femenina.

Índice de incidencia

Accidentes con baja acaecidos durante la jornada de trabajo por cada cien mil tra-
bajadores expuestos al riesgo.

Índice de intermediación laboral

Este índice se puede elaborar tomando distintos criterios:

• Dividiendo el % de colocaciones de demandas activas con oferta previa/total
de colocaciones de demandas activas, y entonces obtendríamos el porcentaje
que representan las colocaciones de los demandantes de empleo cuya
demanda está en situación de alta o suspensión existiendo en el sistema una
oferta que coincide con los datos del contrato sobre el total de colocaciones
de demandantes con demanda activa.

• Dividiendo el % de colocaciones de demandas activas con oferta previa/total
de colocaciones, con lo que obtendríamos el % de colocaciones demandantes
de empleo cuya demanda está en situación de alta o suspensión existiendo en
el sistema una oferta que coincide con los datos del contrato sobre el total de
colocaciones.

• El % o ratio de colocaciones de demandantes con demanda activa (con o sin
oferta previa) sobre el total de colocaciones.

Índice de masculinidad

Es el cociente entre el número de hombres y el número de mujeres, su resultado se
expresa por 100 y se interpreta como la cantidad de hombre por cada 100 mujeres.

Índice de Precios de Consumo (IPC)

Medida estadística de la evolución del conjunto de precios de los bienes y servicios
que consume la población residente en viviendas familiares. Esta información es
elaborada mensualmente por el Instituto Nacional de Estadística (INE).
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Índice de Precios Industriales (IPRI)

Indicador elaborado mensualmente por el INE que mide la evolución mensual de los
precios de los productos industriales fabricados y vendidos en el mercado interior en
el primer paso de su comercialización. El IPRI recoge los precios de venta a salida de
fábrica obtenidos por los establecimientos industriales en las transacciones que éstos
efectúan, excluyendo los gastos de transporte, comercialización y el IVA facturado.

Índice de Producción Industrial (IPI)

Indicador coyuntural que mide la evolución mensual de la actividad productiva de
las ramas industriales, industrias extractivas, manufactureras y de producción y dis-
tribución de energía eléctrica, agua y gas, excluida la construcción. Refleja la evo-
lución conjunta de la cantidad y de la calidad, eliminando la influencia de los
precios. Esta información es elaborada mensualmente por el Instituto Nacional de
Estadística.

Índice de reemplazo de la población activa

Cociente entre la población de 15 a 19 años y la de 60 a 64.

Índice de siniestralidad laboral

Se define, de acuerdo con la recomendación de la XVIª Conferencia Internacional
de Estadísticos del Trabajo de la OIT, como cien mil veces el cociente entre el
número de accidentes en jornada laboral con baja y el número medio de personas
expuestas al riesgo.

Índice sintético de actividad exportadora

Resultado de la información proporcionada por las empresas encuestadas acerca de
la evolución de su cartera de pedidos de exportación en el trimestre de referencia
y las perspectivas sobre la misma a tres y doce meses.

Índice sintético de fecundidad

Número de hijos por mujer, obtenido como suma de las tasas específicas de fecun-
didad multiplicado por cinco. La evolución del Índice Sintético de Fecundidad anual
(ISF) refleja tanto cambios en la edad en que las mujeres tienen niños (calendario)
como el número de niños que tienen (descendencia final).

Inflación

Subida generalizada de los precios de una economía. Produce una disminución del
poder adquisitivo del dinero, y no afecta a todos los sectores o personas por igual,
pues los precios o rentas no crecen en igual proporción para unos u otros.
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Ingresos Corrientes

En contabilidad pública el presupuesto clasifica en sus capítulos 1 al 5 los ingresos
corrientes, que comprenden los impuestos directos, impuestos indirectos, tasas,
precios públicos y otros Ingresos, transferencias corrientes e ingresos patrimoniales.

Iniciativas Comunitarias

Instrumentos financieros específicos de la Política Estructural de la Unión, destinada
a apoyar aquellas medidas que tienen un impacto particular en la Comunidad,
medidas que la Comisión propone a los Estados miembros por iniciativa propia.

Tienen la misión específica de realizar acciones de interés común en campos priori-
tarios de la Unión Europea a través de la cooperación entre las regiones, los esta-
dos miembros y socios económicos y sociales. Las Iniciativas Comunitarias en el
periodo 2000-2006 fueron:

• INTERREG III: Iniciativa comunitaria relativa a la cooperación transfronteriza,
transnacional e interregional para fomentar un desarrollo y una ordenación
armoniosa y equilibrada del territorio europeo.

• LEADER +: Iniciativa comunitaria de desarrollo rural, mediante programas de
desarrollo integrados y de cooperación de los grupos de acción local.

• EQUAL: Iniciativa comunitaria de cooperación transnacional para fomentar las
nuevas prácticas de lucha contra las discriminaciones y desigualdades de todo
tipo, en el acceso al mercado laboral.

• URBAN II : Iniciativa comunitaria relativa a la rehabilitación económica y social
de las ciudades y de los barrios en crisis, a fin de fomentar un desarrollo
urbano sostenible.

En el periodo 2007-2013, las iniciativas URBAN y EQUAL desaparecen como tales,
integrándose dentro de los objetivos “Competitividad regional y empleo” (la pri-
mera a través de FEDER y la segunda mediante FSE). Lo mismo pasa con LEADER+,
que se incluirá en el capítulo de desarrollo rural de la PAC.

INTERREG III, por su parte, se ha transformado en el tercer objetivo de la política
de cohesión: la cooperación territorial europea.

Además, se han puesto en marcha 3 nuevas iniciativas para el periodo 2007-2013:

• JASPERS (Joint Assistance in Supporting Projects in European Regions/Ayuda
conjunta en apoyo de proyectos en regiones europeas): Iniciativa comunitaria
que ayudará a las autoridades nacionales y regionales a preparar proyectos de
infraestructuras para los que se solicite ayuda del Fondo de Cohesión y del
FEDER.

• JEREMIE (Joint European Resources for Micro to Medium Enterprises/Recur-
sos europeos conjuntos para las microempresas y las medianas empresas): Ini-
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ciativa comunitaria relativa a la mejora del acceso a la financiación de las
microempresas y empresas medianas.

• JESSICA (Joint European Support for Sustainable Investment in City
Areas/Ayuda europea conjunta en apoyo de inversiones sostenibles en zonas
urbanas): Iniciativa comunitaria que tiene por objeto aportar soluciones a pro-
blemas de financiación de proyectos de ordenación y desarrollo urbanos
mediante una combinación de subvenciones y préstamos.

Inmigración

Migraciones que tienen como destino la Comunidad Autónoma de Castilla y León
y el origen fuera de la misma. 

Inmigración interior

Migraciones que tienen como origen y destino la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

Licitación oficial

Demanda de obras de construcción por parte de las Administraciones Públicas
(Central, Autonómica y Local).

Lugares de Interés Comunitario (LICs)

Lugares propuestos por los Estados Miembros a partir de los criterios establecidos
en la Directiva Hábitats dentro de la Red Natura 2000, como poseer especies ani-
males o vegetales amenazadas o representativas de un determinado ecosistema,
que posteriormente pueden ser designados por la Comisión Europea como Zonas
de Especial Conservación (ZEC) . En el estado español, esta propuesta ha sido ela-
borada por las Comunidades Autónomas que redactaron su lista en el ámbito geo-
gráfico correspondiente, y la trasladaron al Ministerio de Medio Ambiente, el cual
remitió el conjunto de estas listas a la Comisión Europea para su aprobación. En
Castilla y León se propusieron 120 emplazamientos.

Marco Estratégico Nacional de Referencia de España 2007-2013

El 7 de mayo de 2007 se aprobó el Marco Estratégico Nacional de Referencia de
España para el periodo 2007-2013, de acuerdo al Reglamento (CE) nº 1083/2006
del Consejo de 11 de julio, por el que se establecen las disposiciones generales rela-
tivas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo
de Cohesión. 

El marco tiene un doble carácter de documento estratégico y financiero.

Como documento estratégico establece la estrategia diseñada para el Fondo de
Cohesión, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y el Fondo Social Euro-
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peo (FSE) para el mismo período 2007-2013. En cuanto documento estratégico
define la contribución de la política regional al cumplimiento de los objetivos de la
Estrategia de Lisboa en desarrollo de determinadas medidas previstas en el Plan
Nacional de Reformas de España. Asimismo, traduce las Directrices Estratégicas
Comunitarias en materia de cohesión al contexto específico de las regiones espa-
ñolas, individualizando regionalmente la estrategia general definida a nivel de la
Unión Europea. 

Como documento financiero incorpora la dotación para la política regional y de
cohesión territorial prevista para España en el Acuerdo del Consejo Europeo de 16
de diciembre de 2005, que aprueba las Perspectivas Financieras para el período
2007-2013. 

Castilla y León, dentro del nuevo marco financiero 2007-2013, está encuadrada
entre las Regiones Phasing In, junto a Valencia y Canarias. 

Mediación, arbitraje y conciliación (MAC)

Es el conjunto de negociaciones entre empresarios y trabajadores que se realizan
como vía previa al procedimiento judicial del despido. El ISESS 2005 recoge las con-
ciliaciones individuales terminadas en despido con avenencia (MAC).

Mercado Común del Sur (MERCOSUR)

El MERCOSUR se constituyó como una unión aduanera a partir de la firma del Tra-
tado de Asunción el 26 de marzo de 1991 por los gobiernos de Argentina, Uruguay,
Brasil y Paraguay. La zona de libre comercio y la unión aduanera constituyen pasos
intermedios para alcanzar un mercado único que genere un mayor crecimiento de
sus economías, aprovechando el efecto multiplicador de la especialización, las eco-
nomías de escala y el mayor poder negociador del bloque.

Los principales objetivos actuales de MERCOSUR son la captación de inversiones
extranjeras, el reforzamiento de la Unión Aduanera, el disciplinamiento conjunto de las
políticas económicas nacionales y la conformación de una “red de seguridad política”.

Migración

Cambio de residencia de un municipio a otro, al extranjero o desde el extranjero.

Cuando la migración es entre municipios del territorio nacional se habla de migra-
ciones interiores.

Migrante

Persona que ha realizado una migración. Puede realizar más de una migración
durante un determinado año.
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Montes de utilidad pública

Son montes de utilidad pública los de titularidad pública que hayan sido declarados
o se declaren en lo sucesivo como tales, por reunir características destacadas en
cuanto al interés general, bien por sus condiciones ecológicas o sociales, o bien por-
que presenten riesgos de degradación.

Monumentos naturales

Es una figura de protección para formaciones geológicas, yacimientos paleontoló-
gicos y demás elementos que reúnan un interés especial por la singularidad o
importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Movimiento Laboral Registrado (MLR)

Datos estadísticos, extraídos del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), sobre las
demandas, ofertas de trabajo, colocaciones y contratos registrados realizados en las
oficinas de empleo durante el mes de referencia y que corresponden a las pendientes
de satisfacer el último día de cada mes. A partir de mayo de 2005 los datos se obtie-
nen por el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (véase SISPE).

Movimiento natural de la población

Estadísticas del INE que se refieren básicamente a los nacimientos, matrimonios y
defunciones ocurridos en territorio español. Se elaboran en colaboración con las
comunidades autónomas. La fuente primaria de información son los Registros Civi-
les que envían a las delegaciones del INE mensualmente los boletines de parto,
matrimonio y defunción.

Nacimientos

Se consideran todos los nacidos vivos, con independencia del tiempo que hayan
vivido. Desde 1975 el INE hace comprender bajo este concepto a todos los nacidos
con vida. Se pierde así el carácter restrictivo que previamente tenía el concepto,
pues no se computaban como tales a los muertos antes de las veinticuatro prime-
ras horas de vida.

Observatorio contra la violencia doméstica y de género 
del Consejo General del Poder Judicial

Este organismo se constituyó en septiembre de 2002, mediante convenio firmado
entre el Consejo General del Poder Judicial y los Ministerios de Justicia y de Trabajo
y Asuntos Sociales, incorporándose posteriormente la Fiscalía General del Estado y
las Comunidades Autónomas con competencias transferidas en materia de Justicia.

Este Observatorio se crea con la finalidad de contribuir a iniciativas y actuaciones
que se requieren para la erradicación de la violencia doméstica y de género.
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Su objetivo principal es hacer un seguimiento y análisis de las Sentencias y resolu-
ciones judiciales dictadas en este ámbito, remitidas por el Centro de Documenta-
ción Judicial, a fin de plantear pautas de actuación en el seno del Poder Judicial y a
la vez sugerir modificaciones legislativas que se consideren necesarias para conse-
guir una mayor eficacia y contundencia en la respuesta judicial.

Observatorio Permanente de Estudio de la Evolución de la Población 
de Castilla y León

Órgano permanente consultivo creado por las Cortes de Castilla y León en octubre
de 2006, con el objetivo de elaborar estudios periódicos sobre la situación, evolu-
ción y proyección demográfica de la Región y realizar un seguimiento de las medi-
das aprobadas dentro del Plan contra la Despoblación, aprobado por la Junta de
Castilla y León en 2005. El Observatorio está formado por 32 miembros: el Presi-
dente de las Cortes de Castilla y León, diecisiete procuradores de las Cortes, cinco
secretarios generales de la Junta, dos representantes de UGT y CCOO, dos repre-
sentantes de CECALE, dos de la Federación Regional de Municipios y Provincias,
uno de las universidades públicas, uno del Consejo de la Juventud y uno de las
organizaciones profesionales agrarias.

OCDE Quarterly National Accounts database

Base de datos elaborada por la OCDE que contiene las cuentas nacionales de los
países pertenecientes a la OCDE preparadas sobre una base trimestral. La serie se
proporciona para cuatro grupos de países OCDE, OCDE-Europa, Unión Europea,
los siete mayores países fuera de la OCDE y NAFTA así como tablas de compara-
ciones internacionales desde 1970 hasta el momento.

Ocupados

Concepto EPA. Personas de 16 o más años que durante la semana de referencia
han estado trabajando durante al menos una hora, a cambio de una retribución
(salario, jornal, beneficio empresarial, etcétera) en dinero o especie. También son
ocupados quienes teniendo trabajo han estado temporalmente ausentes del mismo
por enfermedad, vacaciones, etcétera.

Los ocupados se clasifican atendiendo a la situación profesional en no asalariados
(empleadores, empresarios sin asalariados y trabajadores independientes, miembros
de cooperativas, ayudas familiares) y asalariados (públicos o privados).

Atendiendo a la duración de la jornada se clasifican en ocupados a tiempo completo
y ocupados a tiempo parcial. La jornada habitual semanal no puede ser inferior a
30 horas en el primer caso ni superior a 35 en el segundo. Los asalariados se clasi-
fican en indefinidos y temporales. Estos últimos tienen fijado el fin de su contrato
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o relación laboral por medio de condiciones objetivas, tales como la expiración de
un cierto plazo, la realización de una tarea determinada, etcétera.

Ofertas de empleo

Son los puestos de trabajo ofrecidos por Empresas y Organismos públicos ó priva-
dos registrados en las Oficinas de Empleo (ECyL) durante el período de referencia,
para que la Oficina gestione su cobertura con los demandantes idóneos. A partir de
mayo de 2005 los datos se obtienen por el Sistema de Información de los Servicios
Públicos de Empleo (véase SISPE) y se denominan “Altas de Puestos de Trabajo
ofrecidos para Gestión (Altas de Ofertas)”.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP)

La OPEP se constituyó en agosto de 1960 por los cinco países fundadores, Arábia
Saudí, Iraq, Irán, Venezuela, Kuwait, y progresivamente se incorporaron, Qatar,
Indonesia, Libia, Emiratos Árabes Unidos, Argelia, Nigeria, Angola, y durante unos
años pertenecieron Gabón y Ecuador. La misión es coordinar y unificar las políticas
petroleras entre los países miembros, “con el fin de garantizar unos precios justos
y estables para los productores de petróleo, el abastecimiento eficiente, económico
y regular de petróleo a los países consumidores y un rendimiento justo del capital
de los inversores”. La influencia actual de la OPEP en el mercado se efectúa
mediante el aumento o reducción de la producción de petróleo.

Organización para el desarrollo y la cooperación económica (OCDE)

La OCDE se compone de 30 miembros, países democráticos y acogidos a la econo-
mía de mercado. Su objetivo es favorecer la buena gestión de los sectores público
y privado. Las actividades se concretan en acuerdos internacionales, decisiones y
recomendaciones para promover el correcto funcionamiento de la economía global.

La OCDE dedica especial atención a las economías emergentes, desarrollo sosteni-
ble, economías territoriales y ayudas.

Pacto de estabilidad y crecimiento

El pacto de estabilidad y crecimiento se enmarca en el contexto de la Unión Econó-
mica y Monetaria (UEM). Su objetivo es velar por que el esfuerzo de los Estados
miembros en materia de disciplina presupuestaria siga adelante tras la introducción
de la moneda única: el euro.

Los Estados miembros están comprometidos a cumplir el objetivo de una situación
próxima al equilibrio presupuestario y a presentar al Consejo y a la Comisión un
programa de estabilidad. El pacto de estabilidad y crecimiento abre la posibilidad de
que el Consejo sancione a un Estado miembro participante por no tomar las medi-
das necesarias para poner fin a una situación de déficit excesivo.
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Padrón municipal de habitantes

Es el registro administrativo donde constan los vecinos del municipio. Su formación,
mantenimiento, revisión y custodia corresponden a los respectivos ayuntamientos
y de su actualización se obtiene la Revisión del Padrón municipal con referencia al
1 de enero de cada año, que es aprobada por el Gobierno a propuesta del INE, tras
el informe favorable del Consejo de Empadronamiento.

Parados

Concepto EPA. Personas de 16 o más años que durante la semana de referencia
han estado sin trabajo, disponibles para trabajar y buscando activamente empleo.

Son parados también quienes ya han encontrado un trabajo y están a la espera de
incorporarse a él, siempre que verifiquen las dos primeras condiciones.

Paro registrado

El paro registrado se corresponde con las demandas de empleo pendientes de satis-
facer el último día del mes en las Oficinas públicas de empleo, excluyéndose las
correspondientes a los siguientes colectivo: 

• Trabajadores ocupados.
• Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo en una situación

incompatible con el mismo.
• Trabajadores que demandan exclusivamente un empleo de características

específicas.
• Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por

desempleo que están recibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya trans-
currido un periodo superior a un año desde el día del nacimiento del derecho.

• Demandantes que rechazan acciones de inserción laboral adecuadas a sus
características y los que suspendida la demanda, en tanto permanezcan en esa
situación.

Los demandantes excluidos del paro registrado figuran bajo la denominación
Demandas pendientes no incluidas en el paro registrado.

Parques naturales

Son figuras de protección para áreas naturales, poco transformadas por la explotación
u ocupación humanas que, en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad
de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones
geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos
cuya conservación merece una atención preferente.

Parques Tecnológicos de Castilla y León S.A.

Empresa pública creada por Ley 10/1990, y modificada por Ley 13/2003 de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas. Su objeto social es la creación, ejecución
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y promoción de los Parques Tecnológicos como instrumentos de diversificación y
modernización industrial. Actualmente hay Parques Tecnológicos en Burgos, León
y Boecillo (Valladolid).

Perceptores de prestaciones por desempleo

Trabajadores desempleados incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social
o en los regímenes especiales que protegen la contingencia de desempleo, que al
término del mes estén percibiendo las prestaciones básicas por desempleo. Las
prestaciones por desempleo pueden proteger la situación por desempleo de nivel
contributivo, asistencial y renta activa de inserción.

Pernoctaciones

Ocupación por una persona de una o más plazas, dentro de una jornada hotelera.

Personal dedicado a I+D en equivalencia a dedicación plena

Número de personas, que en el año de referencia, se dedican de forma plena a la
investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D). Se utiliza para conocer el
potencial humano en I+D.

Perspectivas financieras de la Unión Europea

Las perspectivas financieras constituyen el marco presupuestario de la Unión Euro-
pea para un plazo de siete años. Son el resultado de un acuerdo interinstitucional
entre el Parlamento Europeo, Consejo y la Comisión y fijan el límite máximo y la
composición previsible del gasto comunitario.

Plantas de transferencia

Instalaciones donde se reciben y almacenan los residuos para posteriormente trans-
portarlos a otro lugar para su valorización o eliminación.

Plazas de un establecimiento turístico

Equivale al número de camas fijas del establecimiento. No se incluyen las supleto-
rias, y las de matrimonio dan lugar a dos plazas. En campamentos o campings
corresponde a su capacidad autorizada en personas.

Población de derecho

Personas que tienen su residencia en el ámbito de referencia, ya estén presentes o
ausentes en la fecha censal. Es la suma de los residentes presentes y los ausentes.

Se considera como la población legal del territorio en cuestión.
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Población inactiva

Personas de 16 y más años, de uno y otro sexo, no clasificadas como ocupadas ni
paradas ni población contada aparte.

Política Agraria Común (PAC)

La Unión Europea (UE) y los Estados miembros comparten la responsabilidad sobre
la Política Agrícola Común (PAC). Su objetivo es asegurar al consumidor europeo el
suministro de productos agrícolas a precios razonables y garantizar una retribución
equitativa a los agricultores, especialmente gracias a la organización común de los
mercados agrícolas y el respeto de los principios fijados en la Conferencia de Stresa
en 1958: unicidad de precios, solidaridad financiera y preferencia comunitaria.

Prestaciones de la Ley Integración Social de los Minusválidos (LISMI)

Es el conjunto de prestaciones económicas y sociales previstas en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. Esta Ley creó una serie de
subsidios, que son el subsidio de garantía de ingresos mínimos (S.G.I.M.) y el sub-
sidio de ayuda de tercera persona (S.A.T.P.). Fueron suprimidos por la Ley 26/1990,
de 20 de diciembre, de pensiones no contributivas, aunque todas aquellas perso-
nas que tenían reconocido el derecho siguen percibiéndolo.

Prestaciones ingreso mínimo integración (IMI)

La prestación, definida actualmente como una ayuda de carácter económico, de
naturaleza periódica y a fondo perdido, tiene una doble finalidad: cubrir las necesi-
dades de subsistencia de aquellas personas físicas o unidades familiares que care-
cen de los medios económicos suficientes y lograr la integración socio-laboral de
dichas personas a través de un proyecto individualizado de inserción.

Presupuesto inicial y presupuesto ejecutado

Presupuesto inicial es el proyecto aprobado por las Cortes, sin considerar las modi-
ficaciones posteriores. El Presupuesto ejecutado supone un proceso posterior, en el
que se tienen en cuenta las modificaciones del presupuesto inicial y se indica la
recaudación de derechos (derechos liquidados) y el pago de obligaciones efectivas
(pagos líquidos), según las normas presupuestarias vigentes y con los ajustes de
periodificación correspondientes.

Producto interior bruto (PIB) a precios de mercado/ a coste de los factores

Corresponde al valor total de la producción corriente de bienes y servicios finales den-
tro del territorio nacional durante un período de tiempo determinado. Representa el
resultado final de la actividad de producción de las unidades de producción residentes.
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Puede calcularse según los precios de mercado o el precio de los factores (equivale
al producto interior bruto a precios de mercado, deducidos los impuestos ligados a
la producción y sumadas las subvenciones de explotación). La relación entre ambos
se obtiene restando al PIB al coste de mercado los impuestos indirectos ligados a la
producción y sumándole las subvenciones a la explotación.

Programa de garantía social

Van dirigidos al alumnado que sobrepasa el límite de edad de la enseñanza obliga-
toria y abandona la educación secundaria sin haber alcanzado los objetivos y el
título correspondiente. Proporcionan a los alumnos una formación básica y profe-
sional que les permita incorporarse a la vida activa o proseguir sus estudios en las
distintas enseñanzas reguladas en la Ley y, especialmente, en la Formación Profe-
sional específica de grado medio.

Programación

Establecimiento de los principios de procedimiento que va a seguir el proyecto que
solicita el apoyo de la financiación comunitaria. El sistema de programación se
aplica a un periodo de siete años (por ejemplo, el ya finalizado 2000-2006, o el
nuevo período 2007-2013) con una intervención integrada y única por región, dis-
tinguiendo responsabilidades entre la Comisión y los Estados miembros que llevan
a adoptar estrategias y prioridades de desarrollo de la programación y a precisar el
contenido de las intervenciones.

Programas Operativos 2007-2013

En el nuevo periodo de programación comunitario que abarca desde el 2007 al
2013, son trece los nuevos Programas Operativos que afectan a la Comunidad de
Castilla y León. Véase detallados en el informe capítulo 1.

Regiones de convergencia

Regiones con un PIB per cápita inferior al 75% de la media comunitaria en el perí-
odo de referencia 2000-2002, entre las que se encuentran: Andalucía, Extrema-
dura, Castilla-La Mancha y Galicia.

Regiones pashing-in (regiones de efecto crecimiento)

Regiones que por su crecimiento económico superaron el 75% de la media del PIB
per cápita de la UE a 15 Estados miembros. Entre ellas se encuentran: Castilla y
León, Canarias y la Comunidad Valenciana.
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La UE define las regiones “phasing-in” como los territorios que se enmarcaban
dentro del Objetivo 1 en el periodo 2000-2006 y que no están amparadas por el
objetivo de convergencia a partir del 2007. Estas regiones recibirán en el marco del
Objetivo de Competitividad, en forma decreciente hasta 2013, una ayuda especí-
fica y transitoria (phasing-in) para consolidar su recuperación.

Regiones pashing-out (regiones de efecto estadístico)

Son regiones con un PIB inferior al 75% de la media de los países de la UE15, pero
superior al 75% de la media del PIB per cápita de los países de la UE25. Se benefi-
ciarán del objetivo convergencia durante un período transitorio. Entre ellas están:
Ceuta, Asturias, Melilla y Murcia.

Registro de Cooperativas de Castilla y León

Es un órgano administrativo único y de carácter público, adscrito a la Consejería de
Economía y Empleo, bajo la dirección y dependencia de la Dirección General de
Economía Social competente en materia de cooperativas. Tendrá facultades consti-
tutivas y declarativas.

Sus funciones son: la inscripción de las entidades cooperativas de Castilla y León, y
la inscripción de sus actos o negocios jurídicos, la habilitación y legalización de los
libros de las cooperativas, depósito y publicidad de documentos contables y emi-
sión de la certificación negativa de denominación, y el tratamiento estadístico de la
información registral.

Regulación de empleo

Los expedientes de regulación de empleo (EREs) son presentados por las empresas
o por la representación legal de los trabajadores para solicitar la extinción o la sus-
pensión de las relaciones de trabajo, o bien, la reducción de jornada, por causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas, de producción, por fuerza mayor u otros motivos.

Estos expedientes pueden haber sido pactados entre la empresa y los representan-
tes legales de los trabajadores con anterioridad a su presentación a la autoridad
laboral (en cuyo caso normalmente los autoriza) o puede que sean autorizados
aunque no se hayan pactado antes.

Renta Familiar Bruta Disponible

Cuantifica la renta de que disponen las familias para gastar o ahorrar, una vez elimi-
nado el efecto de los impuestos que gravan las rentas familiares, pero incorporando
a su vez, las transferencias recibidas por las familias procedentes del sector público y
del sector exterior. Es la suma de las rentas directas (sueldos y salarios, rentas mix-
tas, intereses y dividendos, rentas inmobiliarias) más las transferencias, tanto del sec-
tor público (prestaciones sociales) como del sector exterior.
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El hecho de que no se deduzcan las inversiones realizadas por las familias (e insti-
tuciones privadas no lucrativas) en capital fijo, hace que la Renta Familiar Disponi-
ble así determinada sea bruta.

Renta familiar bruta en poder de compra

Conjunto de ingresos percibidos a lo largo de un periodo de tiempo determinado,
por las familias e instituciones sin ánimo de lucro residentes en el territorio nacional
y de los que éstas pueden disponer para consumir y ahorrar, corregidos por el nivel
relativo del índice de precios de consumo.

Renta Interior Bruta

Valor de las retribuciones percibidas por los factores productivos residentes en el
territorio nacional durante un periodo de tiempo determinado.

RIB = VAB – Rentas pagadas desde el territorio nacional a factores productivos resi-
dentes en otros territorios + rentas percibidas por factores productivos del territorio
nacional procedentes de otros territorios.

Reserva de viviendas vacías en alquiler (Revival)

Servicio prestado por la Junta de Castilla y León promovido por la Consejería de
Fomento con el objeto de facilitar la puesta en el mercado de alquiler de viviendas
vacías y el más fácil acceso a la vivienda en alquiler.

Mediante un proceso sistematizado el propietario de una vivienda la pone a dispo-
sición para su ocupación en alquiler, o igualmente cualquier persona interesada
alquila una vivienda como residencia.

Saldo comercial

Es la diferencia entre el valor de las exportaciones y el valor de las importaciones de
mercancías.

Saldo migratorio

Diferencia entre el total de entradas por inmigración y el total de salidas por
emigración.

También se conoce como migración neta y puede tener un sentido positivo (las
entradas superan a las salidas) o negativo (las salidas superan las entradas).

Servicio de Relaciones Laborales (SERLA)

El Servicio de Relaciones Laborales es un órgano extrajudicial, autónomo y parita-
rio destinado a dirimir, mediante la conciliación, mediación y el arbitraje, las dife-
rencias surgidas en las controversias laborales, colectivas o plurales, buscando una
solución a las mismas de forma ágil, sencilla y eficaz.
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El SERLA se constituyó en virtud del Acuerdo Interprofesional sobre procedimien-
tos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de Castilla y León (ASACL) sus-
crito por la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León
(CECALE), la Unión General de Trabajadores de Castilla y León (UGT) y Comisio-
nes Obreras de Castilla y León (CCOO).

Los procedimientos establecidos en el ASACL afectan a todas las empresas y los tra-
bajadores cuyas relaciones laborales se desarrollen en centros de trabajo ubicados
en el ámbito territorial de Castilla y León.

Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE)

El SPEE es un organismo estatal de carácter autónomo. Las funciones que desem-
peña son la gestión del empleo, registro público de los contratos, realización de
investigaciones sobre el mercado de trabajo y estadísticas, gestión de subvenciones
de empleo a las empresas, y gestión de las prestaciones por desempleo. Hasta su
cambio de denominación en el año 2003, el organismo recibía el nombre de Insti-
tuto Nacional de Empleo o INEM.

Sistema de certificación forestal FSC

El Forest Stewardship Council (FSC) es una organización no gubernamental inter-
nacional creada en 1993 con el objetivo de promover una gestión forestal ambien-
talmente responsable, socialmente beneficiosa y económicamente viable, en los
bosques de todo el mundo. En España se empezó a aplicar en 1997.

Este sistema de certificación consiste en realizar un proceso de evaluación al que se
somete de forma voluntaria una unidad de gestión o una empresa forestal y que se
realiza por una entidad certificadora a través de auditoría de campo y consultas con
todos los implicados.

El proceso culmina con una declaración escrita o certificación que garantiza que los
productos forestales certificados proceden de montes aprovechados de forma
racional, de acuerdo a los estándares internacionales que contemplan aspectos
ambientales, sociales y económicos y que definen los niveles mínimos de buena
gestión para los bosques de todo el mundo.

Sistema de certificación PEFC

El Pan European Forestal Certification Council es una entidad privada sin ánimo de
lucro, independiente y abierta a otras interesadas en la gestión forestal sostenible.

En España se creó en 1999 y la certificación se realiza de acuerdo con una serie de
normas UNE.

El Sistema de Certificación Forestal proporciona un mecanismo que garantiza que
los bosques se encuentran gestionados de manera sostenible, esto es de una
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manera basada en normas de actuación acordes con los requisitos medioambienta-
les, sociales y económicos acordados internacionalmente.

La certificación PEFC sirve para validar que los productos se elaboran con prácticas
respetuosas del medio ambiente o para proporcionar datos sobre los mismos.

Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE)

Sistema implantado en mayo de 2005 que permite integrar la información relativa
a políticas activas de empleo y a las prestaciones por desempleo que llevan a cabo
los Servicios Públicos de Empleo Estatal y Autonómicos. Esta nueva metodología
supone un cambio que afecta a las series utilizadas habitualmente.

Sistema de notificación de enfermedades de declaración obligatoria 
de Castilla y León

Es un sistema básico de la Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla y León que
está orientado a la detección y control en tiempo oportuno de los casos de aque-
llas enfermedades transmisibles que, por su potencial epidémico, representen un
riesgo para la salud de la población.

Sistema Europeo de Cuentas (SEC-95)

Metodología vigente de cuentas económicas establecida en el marco de la Unión
Europea, adoptado en forma de Reglamento del Consejo de la Unión Europea (25-
junio-1996) para los Estados miembros. Constituye un conjunto coherente y deta-
llado de cuentas y cuadros cuyo fin es dar una visión sistemática, comparable y lo
más completa posible de la actividad económica de cada país miembro de las
Comunidades Europeas. Tiene capacidad para reunir las cuentas de los sectores y
las cuentas del resto del mundo, junto con las cuentas equilibradas de todos los flu-
jos y de todos los activos y pasivos. Las cuentas están agrupadas en tres categorías:
cuentas corrientes, cuentas de acumulación y balances. Engloba en un único sis-
tema las Tablas Input Output y la Contabilidad Nacional y Regional.

Sociedad Laboral

Son las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada en las que la mayoría del
capital social sea propiedad de trabajadores que presten en ellas servicios retribui-
dos en forma personal y directa, cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido,
según la Ley 4/1997 de Sociedades Laborales, modificada por la Ley 62/2003.

Tasa bruta de mortalidad

Defunciones por cada mil habitantes en un período de tiempo [(defunciones/pobla-
ción total media) x 1.000].
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Tasa bruta de natalidad

Nacidos vivos por cada mil habitantes en un período de tiempo [(nacidos
vivos/población total media) x 1.000].

Tasa bruta de nupcialidad

Matrimonios que fijan su residencia en Castilla y León por cada mil habitantes en
un período de tiempo [(matrimonios/población total media) x 1.000].

Tasa de actividad

Lo que se conoce como tasa de actividad es el cociente entre el total de activos y
la población de 16 y más años, esto es: [(Población activa/población de 16 y más
años) x 100].

Desde 2005 el INE publica también las tasas de actividad respecto a la población de
16 a 64 años, esto es: (Población activa/población de 16 a 64 años) x 100.

El INE define desde 2005 la tasa de actividad de forma general según la terminolo-
gía Eurostat del siguiente modo:

• Tasa global de actividad: es el cociente entre el número total de activos y la
población total. Se calcula para ambos sexos y para cada uno de ellos por
separado.

• Tasa específica de actividad: la tasa específica de actividad para un intervalo
de edad determinado es el cociente entre el número de activos de esas eda-
des y la población correspondiente al intervalo.

Ti (actividad) = Ai/Pi , i ≥ 16 
[i,i + k) intervalo de edad de amplitud k
Ti = tasa de actividad específica del intervalo [i,i + k)
Ai = número de activos en el intervalo [i,i + k)
Pi = población en el intervalo [i,i + k)

Nota: En Eurostat i ≥ 15

Generalmente se calcula para ambos sexos y para cada uno de ellos por separado.
Los intervalos suelen ser quinquenales o decenales. 

Tasa de asalarización

Porcentaje de asalariados respecto a la población ocupada [(Asalariados/población
ocupada) x 100].

Tasa de empleo

Porcentaje de ocupados respecto de la población de 16 y más años. Es la relación
por cociente entre la población empleada y la población en edad de trabajar expre-
sada en porcentaje [(Población ocupada/población de 16 y más años) x 100].
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Tasa de envejecimiento

Porcentaje de mayores de 64 años sobre la población total.

Tasa de juventud

Porcentaje de menores de 15 años sobre la población total.

Tasa de nupcialidad

La tasa de nupcialidad es el número de matrimonios por 1.000 personas en un año
determinado. Esta tasa se calcula utilizando el número de matrimonios (no el número
de personas que se casan) e incluye tanto las primeras como las segundas nupcias.

Tasa de sobreenvejecimiento

Porcentaje de ancianos mayores de 80 años sobre los mayores de 65.

Tasa de paro

Porcentaje de parados respecto de la población activa, es la relación por cociente
entre la población desocupada parada y la población activa expresada en porcen-
taje [(Población parada/población activa) x 100].

Tasa de temporalidad

Porcentaje de asalariados con contrato temporal sobre el total de asalariados [(asa-
lariados con contrato temporal/asalariados) x 100].

Tasa general de fecundidad

Nacidos vivos por cada 1.000 mujeres en edad de procrear (15-49 años) [(nacidos
vivos/mujeres de 15 a 49 años) x 1.000].

Tasas

Proporción entre un número de sucesos o acontecimientos y la población en que
ocurren. Según si la población es la total o sólo aquella que tenga una caracterís-
tica concreta se tratará de una tasa bruta o específica. Se expresan generalmente
en porcentaje o tantos por mil.

Tráfico comercial en los aeropuertos

Se considera transporte aéreo a toda actividad cuyo fin sea el traslado de pasajeros
o mercancía mediante una aeronave, de un lugar a otro. Se clasifica en: tráfico inte-
rior, que incluye a aquellos pasajeros cuyo aeropuerto origen y destino sea español,
independientemente del tipo de vuelo y tráfico internacional, que incluye a aque-
llos pasajeros cuyo aeropuerto origen y destino no es español independientemente
del tipo de vuelo.
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Transporte de mercancías por carretera

Operaciones de transporte realizadas por vehículos iniciadas en la semana de refe-
rencia, aunque finalicen después de ésta. Se entiende por operación de transporte
el desplazamiento de una única clase de mercancía, sobre un vehículo, con o sin
unidad remolcada, a una distancia determinada. El tráfico interior de mercancías
por carretera se refiere al transporte dentro de España con origen y/o destino en
Castilla y León. El tráfico interior de mercancías de Castilla y León es el resultado de
sumar el transporte intrarregional al transporte interregional. Los datos se recogen
en la Encuesta Permanente de Transporte de Mercancías por Carretera (EPTMC).

Transporte de mercancías por ferrocarril

Transporte de cargas completas en vehículos ferroviarios de carga, cuyo envío de la
mercancía necesita el uso exclusivo de un vagón, aunque la capacidad de carga de
éste no sea utilizada completamente. Las mercancías “expedidas” son aquellas
cuyo origen de recorrido es algún punto del territorio de cada una de las provincias
de Castila y León y su destino cualquier punto del territorio nacional (incluida la
propia provincia de origen). Las mercancías “recibidas” son las que tienen cualquier
punto de las nueve provincias como destino.

El concepto “t. x Km.” es la suma de pesos multiplicados por distancias, correspon-
diendo a cada uno de los recorridos efectuados. La “Distancia media x t.” es la rela-
ción entre el cociente anterior y el total de toneladas transportadas.

Los datos regionales se obtienen por la agregación de las cifras correspondientes a
cada una de las nueve provincias.

Valor Añadido Bruto (VAB) a precios básicos

Es un agregado de síntesis que expresa el valor de los bienes y servicios producidos
una vez deducido el valor de los bienes intermedios que se han empleado en el pro-
ceso de producción (consumo intermedio). Se define como la diferencia entre el valor
de la producción valorada a precios básicos y los consumos intermedios valorados a
precios de adquisición. La valoración de la producción a precios básicos no incluye los
impuestos sobre los productos (IVA, impuestos especiales y otros similares) mientras
que sí incluye las subvenciones a los productos. Corresponde al valor que los produc-
tores reciben de los compradores por cada unidad de bien o servicio producido, des-
contando los impuestos sobre los productos y sumando las subvenciones a los
productos.

La diferencia conceptual entre el VAB a precios básicos y los VAB a coste de facto-
res, salida de fábrica, etc., viene determinada por el tratamiento dado a los otros
impuestos sobre la producción (impuesto de actividades económicas, impuesto
sobre bienes inmuebles, etc.) y a las otras subvenciones a la producción (subven-
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ciones a los factores de producción como las destinadas al fomento del empleo,
ayudas a la agricultura, etc.).

Ventas de comercio al por menor

Actividades del comercio minorista sujetas al Impuesto de Actividades Económicas
(IAE). Se desglosan en tres grupos, alimentación (que comprende tanto el pequeño
comercio tradicional como los supermercados), no alimentación (comercio tradicio-
nal) y comercio mixto y otros.

Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA)

En el ámbito europeo son lugares que por albergar un número mínimo de aves de
importancia reconocida, se les reconoce una importancia internacional para su con-
servación.

Además, las ZEPAS forman parte de la Red Natura 2000, cuyo objetivo es la con-
servación de la biodiversidad en la Unión Europea.

Zona del euro

Zona que incluye a aquellos Estados miembros que, de conformidad con el Tratado,
han adoptado el euro como moneda única y en la cual se aplica una política mone-
taria única bajo la responsabilidad del Consejo de Gobierno del Banco Central Euro-
peo (BCE). La zona del euro esta compuesta actualmente por Bélgica, Alemania,
Grecia, España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, Austria, Por-
tugal y Finlandia.

A partir del 1 de enero de 2007 Eslovenia también pasará a formar parte de la
eurozona.
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